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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda

Decreto disponiendo que las Delegaciones 
de Hacienda en las Provinc'ias de B arce
lona, Gerona y : Tarragona*, procedan in
mediatamente a incautarse de la recauda
ción de las contribuciones e impuestos del 
Estado, que se encomeridó a las D iputa
ciones de dichas provincias y que actual
mente están a cargo de las. Comisarías de 
Guerra del Gobierno de la Generalidad 
de Cataluña.— Páginas  242 y 243.

Presidencia del Consejo de Ministros

Orden elevando 'a' definitiva la adjudicación  
provisional hecha a favor de D . Antonio  
Picó A ló  para construcción de un han- 
gar. en el Aeropuerto -N acional de V a
lencia (M  anises).— Página  243.

Ministerio de la Guerra

Orden (•rectificado) concediendo las recom 
pensas que se indican a los Jefes y O f i
ciales de la Guardia C ivil que figuran en 
la relación que se publica.— Página  243.

Ministerio de Hacienda

Orden señalando, el recargo que han de sa
tisfacer en la segunda decena del mes ac
tual las liquidaci-onés de , D erechos de 
Arancel que se hagan efectivas en mone
da de plata o billetes.— Pagino  243.

Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes

Oréen aprobando ■ el Plan de estudios pro
yectado por lá Facultad de F ilo so fía  y 
Letras de la Universidad de Salamanca. 
Páginas 243 y 244.

Otra prorrogando la excedencia a D . M a
nuel D ía s Rozas, Profesor numerario de 
Escuelas Normales.-— Página  244.

Ministerio de Trabajo  , Sanidad y  Pre
visión

Orden nombrando a Di- Carlos Fernández
‘ Espinar, Presidente d el Jurado M ixto  de

, Trabajo Rural de Alm ería.— Página  244.
Otra concediendo el reingreso en el servi

cio activo a D . H iginio París Egu-ilaz, 
y nombrándole M édico Epidem iólogo del 
Instituto Provincial de H igiene de L o 
grón o.— Página  244.

Otra prorrogando por un mes el plazo de 
posesión de su cargo a doña Carmen Ji
m énez Sánchez, Instructora de Sanidad 
de los Servicios provinciales de Higiene

• Infan til de Logroño.— Página  244,

Otra disponiendo se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencloso-administrativo del T ri
bunal Supremo en el pleito promovido por 
D. Pedro Escurrióla IJansola contra O r
den del M inisterio de la Gobernación de 
13 de junio de 1932.— Página 244. .

Otra prorrogando por un mes el plazo para 
tomar posesión de su cargo 0  doña Car
m en  M oría Rodríguez, Instructora de S a 
nidad dé los Servicios provinciales de H i
giene; Infantil de A licante.— Páginas 244

- y . 245- ,
Otra concediendo un., mes de licencia por 

enfermedad a doña M aría del P ilar Valle  
M oreno, Enferm era Visitadora Puericul
tura de los Servicios de Higiene Infantil

■ de Guadal ajara.— Página 24$. .

Otra ídem a doña Clementina Juderías D e l
gado un mes de prórroga para tomar po
sesión del cargo de Instructora de Sani
dad para los-Servicios- provinciales■ de Hi~

1 giene Infantil de Patencia.— Página  245.

O tra ascendiendo al haber anual de 4.000 
pesetas a D . A gustín  García M oy f  Cela
dor Sanitario M arítim o de la D irección  
de Sanidad E x terio r de Sevilla .—-Página

. 245.
Otra disponiendo, a los efectos de concurso 

para la. provisión de destinos de Instruc
toras Visitadoras, tengan derecho a soli
citar las vacantes aquellas Instructoras

< que en la actualidad tengan demostrada 
<Su aptitud para el desempeño del cargo. 
Página  245.

. Otra disponietido se convoque concurso vo
luntario para proveer las plazas de E n fe r 

m era s Visitadoras Puericultoras del S er

vicio de H igiene In fa n til de Santa Cruz 
de Tenerife y .Las Palm as.— Página  245.

Otra ídem id. a concurso la provisión de la 
plaza de Practicante del Instituto A n ti
palúdico y  de H igiene Rural de Naval- 
m oraí de la M ata (C áceres).— Página  245.

Otra ídem íd. a concurso oposición la pro
visión de la plaza de Cirujano residente 
del Sanatorio de Torremolimos.— Página
245.

Otra ídem id. concurso para; la provisión  
de Practicante del Sanatorio de Húmera. 
Página  245.

Otra prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermedad se encuentra d is fru 
tando D . José Pardo Gayoso, Inspector 
provincial de Sanidad de Teruel.— P á g i
nas 245 y 246.

Otra disponiendo que la remuneración de la 
Inspectora Secretaria de la Escuela de 
Instructoras de Sanidad, doña M ercedes

■ M ilá N olla, le sea acreditada con cargo 
al capítulo, artículo, etc.., que se determi
nan del presupuesto vigente.— Página  246.

' Otra disponiendo se convoque concurso de 
M édicos para proveer la plaza de Jefe de! 
Centro > de Higiene de Valle casi— Página
246.

Otra ídem id. para proveer dos plazas de 
empleados especializados y una de emplea
do auxiliar vacantes en el Instituto N a 
cional de ^anidad.— Página 246.

Otra ídem concurso-oposición para \pi~aveer 
dos plazas de Preparadores del Institu
to Nacional de Sanidad.— Página  246.

O tm  concediendo la excedencia a doña P i-
• lar Jures Bailón, Instructora de Sanidad 

de los Servicios provinciales de H igiene  
Infantil de Zaragoza.— Página 246.

Otra declarando que el derecho de consorte 
para la provisión de vacantes en la plan
tilla de Instructoras de Sanidad, se con
siderará preferente a cualquier otro re
conocido o que se reconozca.— Página  246.

Otra ascendiendo al sueldo de 3.000 pesetas 
anuales a los Practicantes femeninos de 
Jos Dispensarios .,antituberculosos de M a
drid, que se mencionan.— Páginas 246 y
2 4 7 . j

Otra nofnbrando a los señores que se indi
can para que integren el Patronato de Po-
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lítica Social Inmobiliaria del Estado .—  
Página  247.

Otra disponiendo que D . Julio Orensanz 
Tarongi se traslade, en concepto de D ele
gado de España, a P a rís para asistir a la 
próxima reunión sem estral de la Oficina  
Internacional de H igiene Pública.— P á g i
na 247.*

Otra disponiendo se constituya una comi
sión, integrada en la form a que se deter
mina, para que en el plazo de un mes e le
ve a fa Superioridad los modelos de fichas 
a qué habrán de sujetarse todos los ser- 
7He ios de Tuberculosis e H igiene infantil 
de la D irección general de Sanidad.— P á 
gina .247.

O tra ídem id. para que en el plazo más bre
ve posible procedan al estudio de las de
ficiencias de orden higiénico que puedan 
aparecer en el agua de abastecimiento de 
la 1 Estación de Ferrocarril de Benicarló. 
Página  247.

Otra relativa a las funciones asignadas al 
Organismo a extinguir denominado C o
misaría Sanitaria.— Páginas 247 y 248.

Otra autorizando al M édico del Cuerpo de 
Sanidad Nacional D . Juan M oroder Muc- 
dra, para que pueda permanecer en los 
Estados Unidos de Am érica, durante el 
plazo que se indica, para realizar estu
dios en la Universidad de Baltim ore.—  
Página  248.

Otra ampliando con la subinspección P r o 
vincial de Sanidad de M urcia, el aparta
do C. de la Orden de 22 de M arzo de 
1933-— Página  248.

Otra disponiendo se convoque concurso-opo
sición para proveer u n a  plaza de M édico  
otorrinolaringólogo del Sanatorio de S ie-  
fra de Espuña.— Página  248.

Otra ídem id. para proveer una plaza de 
M édico residente del Sanatorio de Sierra  
Éspuña.— Página  248.

Otra nombrando a los señores que se men
cionan, M édicos agregados del Centro 
tro Secundario de H igiene Rural de M e-  
rida.— Página  248.

Otra disponiendo se convoque concurso de 
méritos para la provisión de la plaza de 
Practicante del Sanatorio Antituberculo
so de Sierra Espuña.— Página  248.

Ministerio de Agricultura

Orden concedie'ndo un mes de licencia por 
enfermedad d D .M a r c ia l Fernández M on
tes, O ficia l de Adm inistración de prime
ra clase de este M inisterio.— Páginas 248 
3’ 2 4 9 - : •

Ministerio de Industria y  Comercio

Orden ascendiendo al Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales

D . Em ilio de Fortuny Bordas.— Página 
249.

Otra ampliando con un representante por 
cada una de las entidades de Ingenieros 
industr iales que se , indican, la Ponen da  
a que se refiere la base tercera de la 
Orden de 16 de A gosto del año actual 
(Gaceta del 20),— Página  249.

Otra resolviendo expediente incoado por 
redam ación de D . M anuel P érez  A lca l
de, por haber sido separado de su" car
go por disposición de la Dictadura.-—P á -  
gina 249.

Otra desestimando la instancia que se in
dica, suscrita por D . Julio Adalo Cerra-- 
dillos, Ingeniero Industrial.— Página  249.

Otra autorizando la admisión temporal de 
hojalata en blanco, sin obrar, a favor ae 
D . H ipólito Virto Aldea, de Azagra  
(Navarra).— Páginas  249 y 250.

Otra confirmando a los señores que se in
dican en sus puestos de representantes del 
Estado en el Com ité E jecutijio de Com 
bustibles.— Página  250.

Otra■ dando de baja en el servicio activo 
a D . Juan B ecerril Sánchez, Grabador 
de Letras de segunda, del Servicio H i
drográfico.— Página  250.

Otra concediendo un mes de Licencia  por 
enfermo a D . Lu is Plaza Naranjo, 
A gente de segunda de vigilancia en los 
puertos.— Página  250.

Otra nombrando A sesor jurídico  , interino 
en la D elegación M arítim a de Ceuta, al 
Abogado D . D iego T ru jillo  González.—  

' Página  250.
O tra disponiendo cause baja en el Cuerpo 

a que pertenece, D . Salvador Selm a Or- 
tiz, A u xilia r  de O ficinas de la Subse
cretaría de la Marina Civil.— Páginas
250 y 251.

Administración Central

I n s t r u c c i ó n  P u b l i c a .— D irección  General 
ide P rim era Enseñanza .— Propuesta de 
cuestionarios de M atem áticas.— Página
251 y 252.

O b r a s  P u b l i c a s .— ‘D irección General de 
PueHtO'S.— Concesiones. R ectificando la 
Orden del 17 de Septiem bre último, por 
la que se autoriza a D . M iguel Galiana 
Lim ares, para construir una caseta cil
la zona m arítimo-terrestre de Guai da- 
mar del Segura,— Página  253.

Resolviendo el expediente relativo ah au
mento de tarifas y aplicación del vara
dero que posee el Gremio de Pescado
res de Villanueva  y Geltrú, en la playa 
de dicha localidad.— Página  253.

Autorizando a la Compañía Arrendataria, 
del Monopolio de Petróleos, S . A ., para 
construir un ramal afár todero del ferro 
carril a la “ Punta del S e b o ” , propiedad 
de la Junta de Obras del Puerto de 
H uelva.— Pagina  253.

T r a b a jo  S a n i d a d  y  P r e v i s i ó n .— Subse
cretaría .— 'Convocando al concurso de 
méritos para proveer la plaza de Jefe  
del Centro de H igiene de V  allecas.— P á 
gina 253.

Idem ídem para proveer dos plazas de E m 
pleados especializados y una -de Em plea
do auxiliar de la Sección  d e R estr ic
ción d e tóxicos  y .  estupefacientes del 
Instituto Nacional de Sanidad,— Páginas 
253 .V 254.

Idem concurso para proveer la plaza de 
Practicante del Instituto Antipalúdico y 
de H igiene rural de Navalm oral de * la 
Mata (C  áceres).— Página  254-

Dirección general de Sanidad .— Convocando 
a concurso-oposición la provisión de la 
plaza de Cirujano residente del Sanato
rio de Torrem olinos.— Página  254.

Anunciando que el día 15 del mes actual 
darán comienzo los ejercicios del concur
so-oposición para pi'crveer la plaza de M é 
dico encargado del Dispensario de H i
giene M ental de M adrid.— Página  254.

Escuela Nacional de Pu ericu ltu ra .— Con 
vocando concurso-oposición para los que 
deseen realizar sus estudios en esta E s 
cuela durante el curso de I9 3 4 _3'5 para 
obtener el título de M édico puericultor.

, Páginas 254 y 255.

Idem ídem para las que deseen realizar sus 
estudios en esta Escuela durante el cur
so de 1934-35 para obtener el título de 
Visitadora puericultura.— Página  255.

A g r i c u l t u r a .— 'D irección general de M on
tes, Pesca y  C aza .— Concediendo un mes 
de licencia por enferm o a D . Luis M e- 
diero del R ío, Ayudante de M ontes .—

I n d u s t r i a  y  C o m e r c io .— -Dirección general 
de M inas y  Combustible.— P erson al.-- 
Anunciando hallarse vacante una plaza 
de Ingeniero Subalterno .en el distrito, 
minero de Alm ería.— Página  255-.

Subsecretaría de la M arina C ivil.— -Novi
brando el Tribunal que ha de calificar el 
concurso para M arineros guardapescas —  
Página  255. '

A n e x o  ú n i c o .— S u b a s t a s . —  A n u n c i o s  d e

PREVIO PAGO.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

L a  a n o rm alid ad  de la situación  

creada por la rebeld ía  de la G en erali
dad de C atalu ñ a, tan feliz  y  ráp idam en te 
ven cida, aco n seja  que se restitu y a  a sus 

órgan o s naturales, las D eleg ac io n es de 

H acien d a  de las resp ectivas p ro vin cias, 
la fu n ció n  recau dadora  de las co n trib u 
c io n e s  e:.im puestos de la H acien d a  de la 

/R epública que,- cedida a las a n tig u a s  D i
p u tacion es p ro vin cia les de B arcelon a, 
G eron a  y  T a rrag o n a,, fué asum ida por di- 

;cha G en eralidad, en virtu d  del a rtícu lo  17

del E sta tu to  de C atalu ñ a, e l cual la au 
to rizó  para con tin uar rea lizan d o  el s e r 
v ic io  de recau d ació n  que aqu ellas e x t in 
gu idas D ip u tacio n es tu vieron  a su car
go, por d e lega ció n  del E sta d o , p e ro  re
serván d ose  la facu ltad  de re in cau tarse  de 
la fu n ció n  cuand o el G ob iern o  lo  e stim a 
re con ven ien te  y  con sid eran d o  lle g a d o  el 
m o m en to  de hacer u so  de esa  a trib u c ió n  
para asegu rar el n orm al d esen vo lv im ien to  
de tan im p o rtan te  servicio , a p rep u esta  

del M in istro  de H acien da, y  de acu erdo 

con el C o n sejo  de M in istros,
V e n g o  en decretar lo sigu ien te : 
A rt íc u lo  i.°  L a s  D eleg ac io n es de H a 

cienda en las p rovin cias de B arce lo n a, 
G ero n a  y  T a rra g o n a  p rocederán  in m edia

tam en te a in cautarse  de la recau dación  

de las con trib u cion es e im p u estos del 
E sta d o  que se en com en d ó a las D ip u ta 

ciones de dichas p ro vin cias y  qué actu a l
m ente está  a carg o  de las C om isarías 
D e leg ad as del G obiern o  de la G en erali
dad de C atalu ñ a, com o su cesoras de las 

extin g u id as D ip u tacion es p ro vin ciales.
A rt. 2.0 D ich a  in cau tación  se rea lizará  

en cada una dé las cap ita les de las tres 
citadas p ro vin cias requiriendo al Je fe  del 
se rv ic io  de recau d ació n  resp ectiv o  a que 

haga  en trega  de todos los fon d o s, v a 

lores y  dem ás do cu m en tos p ro ced en tes de 

la recau d ació n , m ediante actas, por du

plicado, que se irán ex ten d ie n d o  a m edi
da que se v a y a  form aliza n d o  la . entrega,
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en que se consignarán aquéllos con el de
talle necesario; quedando uno de los 
ejemplares en poder del Jefe del servi
cio y - el otro, con los fondos, valores y 
documentos incautados, en el de la D e
legación de Hacienda, para que por las 
respectivas Tesorerías se practique la 
consiguiente liquidación, en la forma 
prevista en el artículo 173 y  en las dispo
siciones del Capítulo I I I  del T ítu lo  IV  
del vigente E statuto  de Recaudación.

A rt. 3.0 'La D irección general del T e 
soro procederá a la reorganización de las 
zonas de las provincias de Barcelona, 
Gerona y  Tarragona, a los efectos del 
servicio recaudatorio, en la forma dis
puesta en el artículo 20 del citado E sta
tuto y hará uso de la facultad que le con
cede el número 15 del artículo 14 del 
mismo, nombrando a funcionarios de la 
Hacienda pública para que se encarguen 
interinamente de la recaudación en las 
diferentes zonas en que los D elegados 
de- Hacienda acuerden dividir provisio
nalmente la provincia a los efectos de 
la cobranza.

A rt. 4.0 Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al presente D e
creto.

Dado en M adrid a nueve de O ctubre 
de mil novecientos treinta y  cuatro. 

N ICETO  A LG A LA -ZA M O R A  Y  TORRES
El M inistro de Hacienda,.

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 

ORDEN CIRCULAR

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo inform a
do por la Intervención general de la A d 
ministración del Estado, esta Presiden
cia ha resuelto elevar a definitiva la ad
judicación provisional hecha por el T r i
bunal de Subasta a favor de D. A ntonio 
Picó A lós, por un importe de 166.900 
pesetas, para construcción de un hangar 
de 40 metros de luz, en él Aeropuerto 
Nacional de Valencia (M anises), con des
tino a la Junta Central de Aeropuertos.

El Contratista queda obligado a que 
los obreros que emplee en la ejecución 
del servicio no estén sometidos a condi
ciones inferiores a las establecidas por 
los contratos de normas de trabajo que 
rijan en su industria y  debiendo darse 
cumplimiento a los demás requisitos, 
que, de conformidad con el pliego de 
condiciones, han de regir en la adjudi
cación definitiva.

Madrid, 6 de O ctubre de 1934.

P. D.,

G U I L E R M O  M O R E N O
Señor...

MINISTERIO DE LA GUERRA

O R D E N

Habiéndose padecido error en la Orden 
de este Ministerio de fecha 27 de Junio 
próximo pasado inserta en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  número 195 correspondiente al día 
14 de Julio del corriente año, al consignar 
los nombres de los Oficiales' de este Ins
tituto a quienes se les concedió recompen
sas por servicios' prestados, se entenderá 
rectificado aquéllos en, la form a que se e x 
presa en la adjunta relación:

Exemo. S r .: En vista de lo disipuesto por 
Decretos de 14 y 28 de Diciembre de 1933 
(“ G aceta” núms. 349 y 364) y (de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.
. Este Ministerio ha tenido a bien conceder 
a los Jefes y Oficiales de la Guardia Civil 
que figuran en la adjunta relación, y que 
da principio con el Comandante D. Julián 
La sierra Luis y termina con el Capitán 
D. José León González, las recompensas 
que se indican por su distinguido y  brillan
te comportamiento durante los sucesos que 
también se expresan, como comprendidos 
en el vigente Reglamento de recompensas 
en tiempo de guerra aprobado por Decreto 
de 10 de Marzo de 1920 (C. L. núm. 4).

Lo que comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
Septiembre dé 1934.

D IE G O  H ID A L G O

Señor Inspector general de la Guardia Ci
vil.

RELACION QUE SE CITA

D ic e

Teniente D. José Rodríguez Guien.
Otro D. José Gordón Palmero.

D e b e decir  .

D. José Rodríguez Guillén.
D. José Gordón Gómez.

MINISTERIO DE HACIENDA

 ORDEN
Ilmo . S r .: Vistas las cotizaciones de la 

onza “ troy ” de oro fino en el mercado de 
Londres y los , cambios remitidos a la Jun
ta Sindical del Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa de Madrid por el Centro O fi
cial de Contratación de Moneda, durante 
los días 29 de Septiembre al 8 del mes 
actual, ambos inclusive, publicados aquéllos 
en el “ Boletín de Contratación de la Bolsa 
de Comercio” , de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el re
cargo que debe cobrarse por • las Aduanas 
en las liquidaciones de los derechos de

Arancel correspondientes a las mercancías 
importadas y. exportadas por las mismas, 
durante la segunda decena del corriente mes 
y cuyo pago haya de efectuarse gn mo
neda de plata española o billetes del B an
co de España, en vez de hacerlo en mo
neda de oro, será de 139 enteros con 22 
céntimos por ióo.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Madrid, 9 de Octu
bre de 1934.

P. D.,

PASCUAL ABAD
Señor Director G eneral. dé Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: E n  el expediente prom ovi
do por la Facultad de F ilosofía y  Letras 
de la U niversidad de Salam anca el Con
sejo N acional de Cultura ha em itido el 
siguiente dictamen:

“ V isto  el proyecto de reform a del plan 
de estudios de la carrera de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Salam anca 
que remite el lim o. Sr. R ector de dicha 
Universidad.

V isto  el inform e del N egociado del 
M inisterio que propone se apruebe dicho 
proyecto por referirse a cuestiones técni
cas y  ser de la m ayor autoridad las per
sonas que han intervenido en su elabo
ración,

V isto  igualmente el informe de la Sec
ción del propio M inisterio, que k> am 
plía en el sentido de hacer constar en 
el cuadro de enseñanzas que se propo
ne, falta la disciplina de L en gua Hebrea 
y que bastaría la sola consideración his
tórica de que tradicíonalmente se ha ve
nido explicando la mismá, en dicha U n i
versidad, por lo que aconseja su inclu
sión en el plan de estudios, que lo abo
na además, los trabajos realizados en di
cha Cátedra, la biblioteca existente y  la 
consideración de que la cultura sefardí 
debe ser digna de que le. atiendan en E s 
paña, y  que, además no hay obstáculo 
alguno adm inistrativo para ello, por ser 
la Lengua H ebrea uná Cátedra dotada. 
Podría subsistir junto a la de Lengua 
Arabe, debiendo tenerse en cuenta que 
esta últim a se estudia especialm ente en 
las Escuelas de estudios Arabes de M a- 
drildl y  Granada.

E ste Consejo, en vÍ9ta de la actuado, 
acordó que puede aprobarse el plan de 
estudios proyectado por la Facultad de 
referencia, con lá aplicación indicad^ por 
la Sección del M in isterio” .

Y este Ministerio, conformándose con
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dicho dictamen, ha resuel|o aprobarlo 
como -en el mismo se propone.

L o digo a y .  I. para su. conocimiento 
y  efectos. Madrid, 3 de Octubre de :i934* 

FI-L IB E R T O  V IL L A L O B O S  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: En el espediente de que se
hará mención, el Consejo Nacional de Cul
tura, ha emitido el siguiente dictamen: 

“ iD. Manuel Díaz Rozas, Inspector . de 
primera enseñanza de La Coruña y ex 
profesor numerario activo de Física de la 
Normal de Maestros de Zamora, solicita 
prórroga de excedencia en el escalafón de 
Profesores numerarios de Escuelas Norma- 
males.— 'Con fecha 30 de Mayo último se 
declaró al Inspector de primera enseñan
za de La Coruña, D, Manuel Díaz Ro
zas, con derecho a figurar como exceden
te en el escalafón de Protfesores numera
rios de Escuelas Normales, considerándo
le comprendido en los beneficios de la Ley 
de 27 de Julio de 1918 sobre excedencias 
en el Profesorado y, también, en la regla 
sexta de la Real Orden de 16 de Octubre 
de 1930 y a los efectos de prórroga de 
excedencia.—Teniendo' en cuenta las dis
posiciones anteriormente citadas y hoja de 
servicios del interesado, y que el solici
tante ha desempeñado sin interrupción el 
cargo de Inspector de primera enseñanza, 
a partir de su cese como Profesor nume
rario de Escuela Normal en 3,1 de Julio 
de 1920.— Este Consejo, de acuerdo con 
el Negociado y la Sección del Ministerio, 
propone se acceda a la petición,”

Y  conformándose este Ministerio con el 
preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 5 de Octubre de 1934.

F IL IB E R T O  V IL L A L O B O S

Señor Director general de Primera Ense
ñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

O R D E N E S  

limo. Sr.: Vistas las ternas formuladas 
por las repfesentari«fies Patronal y Obre
ra y  por el Delegado de Trabajo para 
el cargo de Presidente; del Jurado Mixto 
de Trabajo Rural, de Almería* y  de con
formidad coa lo prevenido en el artículo 
18 de la L ey de 27 de Noviembre de
1931,

Este Ministerio, ha dispuesto que sea 
nombrado Presidente deí mencionado 
Jurado Mixto B . Carlos Fernández Es
pinar.

L o  fue digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 15 de Septiem* 
bre de 1934*

JO S E  E ST A D  E L L A  

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo.tSr. Vista la instancia de D. Higi- 
nio Paris Eguilaz, Médico Epidemiólogo, 
por oposición, de Institutos provinciales 
de Higiene, excedente voluntario, fecha 
15 de Mayo último, solicitando su rein
greso en el servicio activo, y que hallán
dose vacantes en la actualidad varias pla
zas, como la de Epidemiólogo de Logro
ño, Castellón y Zaragoza, se le nombr^ 
para la primera de dichas plazas.

Vistos: Asimismo, el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
para la ejecución de la Ley de Bases de 
22 de .Julio del propio año, el artículo 15 
del Decreto de 31 de Julio de I9311» y el 
apartado sexto de la Real Orden de 5 de 
Marzo de 1929.

Considerando: Que las solicitudes de 
reingreso de los excedentes voluntarios 
en él servicio activo, habrán de presentar
se dentro del período señalado en el cita
do artículo 41 y que el funcionario exce
dente tendrá derecho a ocupar la primera 
vacante que ocurra en la categoría y cla
se correspondientes, transcurrido un mes 
desde la fecha en que fuera inscrita la so
licitud de reingreso.

Este Ministerio, de conformidad con el 
artículo 41 expresado, ha tenido a bien 
conceder a D. Higinio Paris Eguilaz el 
reingreso en el servicio activo, y en su 
virtud disponer que se. le nombre Médico 
Epidemiólogo del Instituto provincial de 
Higiene de Logroño, con el sueldo de seis 
mil pesetas anuales.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Madrid, 
29 de Septiembre de I934-

p. D.,

J. P E R E Z  M A T E O S

Ilustrísimo Señor Director general de
Sanidad.

limo. S r .: Vista la instancia suscrita por 
Doña Carmen Jiménez Sánchez, Instructora 
de Sanidad de los Servicios' provinciales 
de Higiene Infantil de Logroño, solicitan
do prórroga de un mes para tomar pose
sión del expresado cargo, alegando para 
ello, hallarse enferma según la acredita con 
certificado facultativo que acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 dél Reglamen
to de funcionarios de 7 de Septiembre de 
1918, ha tenido a bien acceder a lo solici
tado por la expresada Doña Carmen Jimé
nez Sánchez, y concederle la repetida pró
rroga de tui mes para tomar posesión de 
su cargo. > 1

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
efectos. Madrid, 27 de Septiembre . fie 

1934-
P. D.

J. PEREZ M A TEO S

Señor Subcretario de Sanidad y Asistencia 

Pública.
te;:....

Excmo. Sr.: En el pleito contenciso-ad
ministrativo entre D. Pedro Escurrióla 
Llánsola, demandante y k. Administración 
general del Estado demandada y en su 
nombre el Fiscal, sobre ‘ nulidad o vali
dez de la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 13 de Junio de 1932 sobre 
previsión de la plaza de Farmacéutico T i
tular de Gabanes (Castellón de la Plana), 
la sala cuarta del Tribunal Supremo ha 
dictado el siguiente fallo:

“ Fallamos que debemos declarar y de
claramos que esta jurisdición es incompe
tente para conocer del recurso interpuesto 
y de la demanda formalizada a nombre de 
D. Pedro Escurrióla Llan.sola, contra la 
Orden del Ministerio de la Gobernación- 
Dirección general de Sanidad— de 13 de 
Junio de 1932, que se ha impugnado en 
este recurso ” Enysu virtud este Ministe
rio dispone que sé cumpla la citada sen
tencia en sus propios- términos y que el 
expresado f allo ¿e. publique en la G aceta  

d e  M a d r id  a lós efectos y  cuinplimien- 
tos de los artículos ,83 y 84 de la Ley Or
gánica de la jurisdición Contenciso-admi- 

nistrativa.
Lo que comunico a V . E. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 29 de Septiem

bre de 1934-

p. D.

J. PER EZ M A TEO S

Excmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia Pública.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
Doña Carmen Moría Rodríguez, solicitan
do prórroga de un mes para tomar pose
sión del cargo de Instructora de Sanidad 
de los Servicios provinciales de > Higiene 
Infantil de Alicante, para el que ha sido 
nombrada en virtud de Orden Ministe
rial de 30 de Julio último; por hallarse en
ferma según acredita con certificado facul
tativo que acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 -ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por la expresa
da Doñá 'Carmen Moría Rodríguez, y con
cederle una prórroga de . un mes para to
mar posesión del repetido cargo de Ins
pectora d'e Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
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efectos. Madrid, 29 de Septiembre de 

I9&4- 
P, D.

J. PEREZ MATEO'S

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia Pública.

Ilmo. S r .: Vista la instancia suscrita por 
la Enfermera Visitadora Puericultora de 
los Servicios de Higiene Infantil de Gua- 
dalaj ara, Doña María del Pilar Valle Mo
reno, solicitando un mes de licencia por en
ferma, por padecer “ Mastitis’', según acre
dita' con la certificación facultativa que 
acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 y en 
la Real Orden de 12 de Diciembre de 1924, 
ha- tenido a bien conceder a la citada En
fermera un mes de licencia por enferma, 
con todo el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 29 de Septiembre de 1934. 
¡ l ' L  ; ■ ! :V i • •;

P. D.

J. PER EZ MATEOlS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia Pública.

Ilmo. Sr. Vista la instancia suscrita por 
Doña Clementina Juderías Delgado, Ins
tructora de Sanidad para los Serviooos pro- 
vincilase de Higiene Infantil de Falencia, 
exponiendo que por haber dado a luz el día 
dos del corriente se ha visto en la impos ibi-- 
lidad de tomar posesión del referido desti
no, solicitando por ello, prórroga de un mes 
para efectuar la mencionada toma de po
sesión,

Este Ministerio, de conformidad con el 
artículo 18 del Reglamento de funcionarios 
de 7 de Septimebre de 1918, ha- tenido a 
bien conceder a Doña Clementina Juderías 
Delgado, un mes de prórroga para tomar 
posesión del cargo arriba mencionado.

Do digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 27 de Septiembre de 
i$34.

P. D.

J. PER E Z M A TEO S 

Sefibr Siíhcretario de Sanidad' y Asistencia
'pública..

I l no. S r.: Con arreglo a lo dispuesto 
efc el artículo 47 del Reglamento de 8 
de Julio de 1930, este Ministerio ha te
nido a bien ascender al haber anual de 
4*000 pesetas, con efectividad de 16 de 
Agosto próximo pasado,- al Celador Sa
nitario Marítimo de la Dirección de Sa
nidad Exterior de Sevilla D. Agustín

García Moy, número uno de los de la 
clase inmediata inferior y en vacante 
producida por fallecimiento de D. Sal
vador Icazategui Zunzunegui.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Septiembre de 
T934.

J. E S T A D  E L L A

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. S r .: Las Instructoras Visitadoras 
de los diferentes servicios de la Dirección 
general de Sanidad, constituyen en realidad 

, un Cuerpo al que todavía ao se ha dado 
Reglamento, pero no por ello son menos 
similares las funciones que todas ellas rea-- 
lizan. Su preparación es igualmente seme
jante, a pesar de la especialización que al
gunas tengan en distintas materias de la 
Sanidad. Y  siendo tendencia de la Adminis
tración unificar a todo el personal que ac
tualmente sirve en esta rama sanitaria, ten
dencia iniciada en la concesión del Presu
puesto vigente y al que se adelantaron al
gunas de las Instructoras siguiendo, no so
lo los cursos generales sino los especiales 
de Puericultura,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 
que a los efectos de concursos para la pro
visión de destinos y hasta tanto no se cons
tituya con los elementos procedentes de las 
diferentes, ramas el Cuerpo unificado de 
Instructoras, tengan' derecho a solicitar las 
vacantes, cualquiera que sea su proceden
cia, aquellas Instructoras que en la actuali
dad tengan demostrada' en pruebas oficia
les (concurso-oposición, cursillos, etc.) su 
aptitud para el desempeño del cargo en to
das las especialidades que actualmente tie
ne establecidas la Sanidad Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 30 de Septiembre de 1934.

P. D.

J. PEREZ M A TEO S

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia Pública.

Ilmo. S r .: Vacantes las plazas de En
fermeras Visitadoras Puéricultoras del ser
vicio de Higiene Infantil de Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas,

Este Ministerio, ha tenido a bien- dispo
ne! que por esa Subsecretaría se convoque, 
para su provisión, Concurso voluntario en
tre Visitadoras Puéricultoras que en la ac
tualidad desempeñen o hayan desempeñado, 
cargo en los servicios provinciales de Pue
ricultura, dependientes de la Dirección ge
neral, de Sanidad o ingresado en ellos me
diante oposición, con arreglo a las normas 
que por la misma. se estimen pertinentes.

Lo digo a V I .  para su conocimiento y  
efectos. Madrid, 30 de Septiembre de 1934- 

P. D.
’ J. PEREZ M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y  Asis
tencia Pública.

Ilmo. S r .: Vacante la plaza de Practi
cante del Instituto Antipalúdico y  de H i
giene rural de‘Navaten oral de la Mata ( Ca
ce res), dotada con el haber anual de 1,000 
pesetas,

Este Ministerio, se ha servido disponer 
que por esa Subsecretaría se convoque a 
concurso para la provisión de dicha plaza/ 
debiendo hacerse constar en la misma con
vocatoria el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso, así como las normas a que haya 
de sujetarse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
efectos. Madrid, 30 de Septiembre de 1934..

p . D.

J. PEREZ M A TE O S

Señor Subsecretario de Sanidad y  A sis
tencia Pública.

Ilmo. S r .: Vacante la plaza de Cirujano 
residente del Sanatorio de Torremolinos, 
dotada con el haber anual de 6.000 pesetas, 

Este Ministerio, ha tenido a bien dispo
ner que por esa Subsecretaría se convoque 
el correspondiente, concurso.-oposición para 
proveer la expresada •vacante, con arregló 
a las normas que. por la misma se estimen 
pertinentes. • .

Lo digo a V. 1. para su .conocimiento y  
efectos. Madrid, 30 de Septiembre de 1934-

P. D.

J. PEREZ M A T E O S 

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. S r .: Vacante la plaza de Practi
cante del Sanatorio de Húmera, dotada con 
el haber anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio, ha tenido a bien dispo
ner que por esa Subsecretaría se convoque 
el Oportuno Concurso para la provisión .de 
la expresada vacante con arreglo a las 
normas- que por la mismar se estimen per
tinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento pr
efectos. Madrid, 30'de Septiembre de 1934.

4 P. D.

j. PEREZ M A TE O S

Señor Subsecretario de Sanidad' y A sis
tencia pública.

Ilmo. S r .: Vista la instancia suscrita por 
D. José Pardo Gayoso, Inspector provin-



246 10 Octubre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 283

cfal de Sanidad de T eruel, solicitando pró

rroga de la licencia que le fué concedida 

por enferm o en 18 de A gosto  último,
Este M inisterio, de conform idad con lo 

dispuesto en los artículos 32 y  33 del R e

glamento de Funcionarios de 7 de Septiem 
bre de 1918, lia tenido a bien acceder a lo 

solicitado por el expresado Sr. Pardo Ga- 

V yoso y  concederle prórroga de un mes con 
derecho al percibo de la mitad del sueldo 

que personalmente le corresponde por el 

cargo antes mencionado.
L o  digo a V . I. ‘para su conocimiento y 

efectos. Madrid, 30 de Septiem bre de 1934.

—  P. D.

J, 'P E R E Z  M A T E O S

'Señor S u b secretario  de San idad  y  A s is 

ten cia  pública.

Ilmo. S r . : Habiéndose observado en la 

Orden de este Departam ento, fecha 31 de 

Agosto último, confirmando a D oña M er
cedes M ilá  N olla, en el cargo de Inspecto
ra S ecretaria  de la Escuela de Instructoras 

de S an idad, un erro r de copia, en la rem u 
n eración  de los con cep tos presup u estarios, 

con carg o  a los cu a les ha de serle  abo- 
, nado el sa lario  de 300 p esetas m en su a
les con  rem u n eración  por e l c a rg o  an

tes citado,
E ste  M in isterio  ha tenido a b ien  d isp o 

ner que la exp resad a  ren um eración  le sea 
acreditada del capítulo primero, artículo se

gundo, agrupación quinta, concepto vein

ticuatro, sección novena, suíbsección segun

da del Presupuesto* vigente.
Lo digo a V . I. para su conocimiento y 

efectos, M ad rid , 30 de Septiem bre de 1934-

P. D.

J. P E R E Z  M A T E Q 'S  ‘

Señ or S u b secretario  de  S an idad y  A s is 

tencia  pública.

I lm o. S r.: V a ca n te  en  la  p la n tilla  del 
C uerp o de S an idad  N a cio n al, la p laza  de 
Jefe  del C e n tro  d e  H ig ie n e  de V a lle -  

cas,
E s te  M in isterio  ha tenido a bien d is

poner por e«a S u b se creta ría  sé con vo qu e 
éí corresp on dien te  C o n cu rsó  d e  M érito s, 

erítre m éd icos del exp resad o  C u e rp o  en 
a ctiv o  servicio , para p ro v e e r  la  in dicad a 

vacante.
L o  d igo  a V . I. para  su con o cim ien to  

y  efecto s. M adrid , 30 de sep tiem b re de 

1934.

• . '. ■ ■■ • ; -.*• V .,
J Ó S E  P E R E Z  M A T E O S  

S eñ o r S u b secretario  de  Sanidad y  A s is 

tencia  pública.

ILm o. S r.: C read as en e l In stitu to  N a 
cion al de Sanidad, S ecció n  de R e str ic 
ción  de T ó x ic o s  y  E stu p efa cien tes, dos 
p lazas de em pleados e sp e cia liza d o s y  

u na de em p lead o auxiliar, dotadas con 
el haber anual de 4*w o y  3*000 p esetas, 
resp ectivam en te,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien  d is
poner que por esa S u b secretaría , se con 
voque C on cu rso  de m éritos p ara  p ro 
veer las Citadas vacan tes, con a rre g lo  a 
las norm as que por la m ism a se esti

m en p ertinentes.
L o  digo a V . I. para su con ocim ien to  

y  efectos. M ad rid , 30 de S ep tiem b re  de 

1934.
p. D.,

J O S E  P E R E Z  M A T E O S

Señ or S u b secretario  de San idad y  A s is 

ten cia  p ú blica.

I lm o. S r.: V a ca n te s dos p la zas de P r e 
paradores del In stitu to  N a cio n al de S a 
nidad, dotadas con el haber an u al de
3.000 p esetas cada una,

E ste  M in isterio  ha tenido a  bien  d is
poner, que p or esa S u b secretaría  se con 

vo q u e  el corresp on dien te  Concurso - opo
sición  para p roveer las exp resad as v a 

cantes, con a rre g lo  a las n orm as que p or 
la m ism a se estim en  pertin entes.

L o  digo a V . E . para su con ocim ien to  
y  efectos. M adrid , 30 de S ep tiem b re de 

1934.
p. D.,

J. P E R E Z  M A T E O S

S eñ or S u b secretario  de San idad y  A s is 
tencia pública.

Ilm o. S r.: V is ta  la in stan cia  su scrita  
por doña P ila r  Júdez  B ailó n , In stru c to 
ra de S an id ad  de los servicios p ro vin 
ciales de H ig ie n e  In fan til de Z a ra go za , 

so lic itan d o  la exced en cia  vo lu n taria  en 
el referid o cargo ,

E ste  M in isterio , de con fo rm id ad  con 
el a rtícu lo  41 d e l . R e g la m e n to  de F u n 

cion arios de 7 de S ep tiem b re de 1918, 
hct ten ido a bien a cced er a lo  so lic itado 
por la exp resad a  doña P ila r  Jú d ez B a i
lón y  con cederle  la exceden cia  en el car
g o  de In stru c to ra  de San idad  por el 
térm in o  no m en or de un año ni m a y o r 
de d iez.

L o  d ig o  a V . I. para su con ocim ien to  
y  e fecto s . M adrid , 30 de S ep tiem b re  de 

1934-

P. D.,

J. P E R E Z  M A T E O S

S eñ o r S u b secretario  de Sanidad y  A s is 
ten cia  pública. „

I lm o. S r.:  S o lic itad o  de este  C en tro  
por a lgu n as de las In stru cto ras de S a 

nidad que p restan  sus servic ios en  la 
D ire cc ió n  gen eral del R am o , se recon oz

ca, al igu al que en otro s D ep artam en tos 
m in isteria les e l d erecho p referen te de 
có n y u g e  para ocu p ar p o r traslad o, v a 
cantes en el lu gar donde cualquiera de 
e llos desem peñe forzo sa m en te  carg o  ofi
cial y  encon tran do p refectam en te  aten
dible y  ju stificad a  la  exp resad a  petición,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien dis

pon er:

i.° E l derecho de con so rte  para pro
visió n  de v acan tes en la p lan tilla  de In s
tru cto ras de Sanidad, se con sid erará  pre
feren te  a cualquier o tro  recon ocid o  o 

que se recon ozca .

2.0 D e acu erdo con las disposiciones 
v ige n tes  re g u lad o ras de este derecho, se 
lim itará  al 50 p o r 100 de las vacantes 

que ocurran.

3.0 P o d rán  g o z a r  de este  derecho, los 

fu n cio n ario s de la D ire cc ió n  gen era l de 
San idad y  los de los C u erp o s de aquellos 
D ep artam en to s m in isteriales que lo ten- x 

gan  establecido.

4.0' E n  caso de ser so lic itád a  una 
m ism a v acan te  por vario s con sortes, se
rán p referid o s: a) L o s  fu n cio n ario s de 
la D ire cc ió n  g e n era l de S an id ad : b) L o s 
de los dem ás M in isterio s en que se halle 
recon ocid a  la recip rocidad  para e l uso 

del rep etid o  derecho.
5.0 P a ra  poder e jercerlo  será  preciso 

que u n o  de los c ó n y u g e s se encuentre 
destin ad o en e l lu gar donde radiqpe la 

vacan te  con anteriorid ad  de seis m eses 
por lo m enos, al m om en to de solicitarla.

- L o  d igo  a V . I. para su eon ocim ien to 
y  efectos. M ad rid , 30 de S ep tiem b re  de 

1934.
P. D.,

J O S E  P E R E Z  M A T E O S

S eñ o r S u b secretario  de S an idad y  A s is 

ten cia  p ú blica.

ILm o. S r.: E n  e jecu c ió n  de la v ig e n 

te  le y  de P resu p u esto s, este M in isterio  
ha tenido a bien ascen der a doña C on 
cep ción  C u esta  G am iz, d oñ a C arm en  

P a lo m in o  Cid, doña F e lisa  C alzad illa  
G arcía , doña V is ita c ió n  C ata lá n  R ubio, 
doña E ren ia  M artín  G o n zá le z , doña M a 
ría S im on a D isd ier P rie to , P ractican tes 
fem en in os de los D isp e n sa rio s  an titu 
b ercu losos de M ad rid , al su eld o  de 3.000 

pesetas anuales, que p ercib irán , con  la 
e fectiv id ad  de prim ero de Ju lio  último,, 
del cap ítu lo  p rim ero, a rtíc u lo  prim ero, 
a g ru p ació n  se x ta , con cep to  24, S ección  
novena, S u b secció n  segu n d a  del P resu 
p u esto  exp resad  o j quedan do confirm adas 
en los d estin os que actu a lm en te  desem 
peñan.

L o  digo a V . I. para su con ocim ien to
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y  efectos. M ad rid , 30 de S ep tiem b re  de 

1934-
P. D.,

J O S E  P E R E Z  M A T E O S

Señor S u b secretario  de Sanidad y  A s is 

tencia pública.

lim o: S r.:  V istas las propuestas eleva

das p o r los distintos organism os a que ¿e 

refiere el artículo primero del D ecreto de 

15 de agosto último, y  atendidas las c ir

cunstancias que concurren en los desig

nados,
Este M inisterio ha acordado nombrar a 

los señores que a continuación se indican 

para que integren el Patronato de Polí- 

tica Social Inm obiliaria del E stado:
Vocal, Jefe del Servicio  de Política S o

cial Inm obiliaria del M inisterio de T ra b a 

jo, D. Federico López Valencia.
Vocal, en- representación del Conseco 

Nacional de Sanidad, designado por el M i

nisterio, D. Salvador Marfrí Güell.
Vocal, en representación, también, del 

Consejo Nacional de Sanidad, designado 

asimismo por el M inisterio, dona Esm e

ralda Castells.
Vocal, médico, designado por el M inis

terio, D. Cario?, M uñiz.
Vocal, Ingeniero de Caminos, designado 

por el M inisterio, D.- A ntonio A gu irre  

Andrés.
Vocal, Arquitecto, designado por el M i

nisterio, D. César A lv a re z  Casado.
Vocal, Arquitecto, designado por el Co

legio O ficial de A rquitectos de M adrid, 

D. Manuel Rodenas López.
V ocal, A bogado del E sta d o ,. represen

tante asesor, del M inisterio d e : H acienda, 
designado por éste, D. José M aría  Sán

chez Bordona.
V ocal, representante de la Intervención 

General de la A d m k iistración  del Estado, 

designado por el M inisterio de Hacienda, 
D. C eferiño L u is Sanz M atam oros. ' 

Vocal, representante de la U nión de M u

nicipios Españoles, D. Pedro R ico López.
V ocal, representante de la E xcm a. D ipu

tación Provincial de M adrid, D. Roberto 

G arcía Trabado.
Vocal, representante de la C onfederación 

Nacional de Cooperativas de Casas B a ra 
tas, D . A d o lfo  G arachana Pérez, y 

V ocal, designado por el M inisterio, por 

su acusado relieve en la obra social de 

Casas Baratas-, D . Juan M anuel de la 

B lanca González. . -

V ocal, representante d d  Instituto de C ré
dito de las- Cajas- de A h o rro  Popular, don 
Carlos de Baraibar.

V ocal, representante del Instituto N acio
nal de Previsión,, D. Rafael: G arcía  de O r- 
maechea; ■ V ••■■■/V

V ocal, Adm inistrador General de B arria 

das incautadas por el Patronato, D. José 

A ragón" M ontejo.
V o cal Secretario, D . Ram ón O liveres 

Dom ingo.

L o que digo a V . I. para su conocimien

to y  efectos. M adrid, 30 de septiembre de 

1934.

J. E S T A D  E L L A

Señor Subsecretario de T rab ajo  y  P re v i
sión.

lim o. S r . : Este M inisterio ha tenido a 

bien disponer que el D elegado de España 

D . Julio Orensanz T aron gi se traslade a 

P a rís  para asistir a la próxim a reunión 

semestral de la O ficina Internacional de 

H igiene Pública, que ha de dar comienzo 

el día 8 de octubre, siéndole de abono los 

gastos de viaje  y  dietas reglam entarias, con 

arreglo  a su categoría  de Inspector gene
ral de Sanidad E xterior, que percibirá con 

cargo al capítulo tercero, artículo primero, 
agrupación prim era/ concepto 13 'y capítulo 

primero, artículo tercero, agrupación pri

mera, concepto primero, respectivam ente; 

sección novena, subseoción segunda, del 
Presupuesto vigente.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 

y efectos. M adrid, 10 de septiembre de 

1934.

p. D.,

J. P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y  A sisten
cia Pública.

lim o . S r.: L a  necesidad de lleva r a ca
bo el estudio sistemático de los trabados 

de H igiene Social desarrollados por las di

versas ' Institutciones' Sanitarias, exige  un 
tipo de ficha y  en general de toda la docu

mentación epidem iológica cuyas caracterís

ticas perm itan  el d e sa rro llo  de in icia tivas 
fundadas en el estudio m-inucioso de las 
estadísticas -sum inistradas con arreglo  a un 

patrón uniforme.

L a  implantación de un ficha social única 

y  la unificación de partes de trabajó, fichas 
clínicas, etc., en lo que se refiere a  los ser

vicios de Tuberculosis e H igiene Infantil, 

son de momento necesidades urgentes para 

la buena m archa de los servicios.
E n  su consecuencia éste M inisterio se ha 

servido disponer,

i.° Que se constituya una Comisión pre
sidida por D . Santiago Ruesta M arco, Ins
pector general de Sanidad Interior: don 

F rancisco R ui? M oróte, Inspector provin

cial de S an idad de C á ce re s; D . Juan 
B ra v o  F ría s, Je fe  de los S ervicios de H i
gien e In fa n til; D . Jo sé  G arcía  del D ie s
tro, D ire cto r  de la E scu e la  N a cio n al de 
P u ericu ltu ra ; D . A n to n io  C re sp o  A lv a re z , 
D . C arlos D ie z  F e rn án d e z y  D . R a fa e l 

N a v a rro  G u tié rre z / D ire c to re s  de los D is 
p ensarios A n titu b e rcu lo so s de M ad rid .

2.0 Quen en el plazo de un mes esta C o 
misión elevará a la Superioridad los mode

los de fichas" que, una vez aprobados por la 
Superioridad constituirán la documentación 

oficial a que habrán desujetarse todos los 
servicios de Tuberculosis e H igiene In fan 

til dependientes de la D irección general de 
Sanidad.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y 

efectos. M adrid, i.° dé Octubre de ,1934.

P. D.

J. P E R E Z  M A T E O S  

Señor Subsecretario de Sanidad y  A sisten
c ia  Pública. • .

lim o. S r . : V ista  la comunicación eleva

da por el Inspector provincial de Sanidad 

de Castellón, relativa a las condiciones hi

g ién icas del a gu a  de a b astecim ien to  de la 
estación de ferrocarril de Benicarló y  de 

conform idad con lo inform ado por la  Ins
pección de San idad 'd e Transportes,

Este M inisterio, ha tenido a bien dispo

ner, que se constituya una Com isión inte
grada por: D. Federico M estre Peón, Ins

pector de Sanidad de T ransportes; D. M a

nuel Such Sanchísi, Inspector provincial de 
Sanidad de C astellón y. D. Ce ferino López 

Sánchez, Je fe  del Laboratorio químico e 

industrial de fa Escuela de Minas, para q u e ’ 
en el plazo más breve posible procedan al 

estudio de las deficiencias de orden h igié
nico que puedan aparecer en el agua de 

a b astecim ien to  de la estac ió n  citada y  se
ñalen los m edios que deban ser adop tad os 
para rem ediarlas, siéndoles el abono de 

g a sto s  de viaje  y  dietas reglam en tarias con 
c a rg o  al a rtícu lo  33, p artid a  segunda, S eo - '/ 

ción novena ,Subseoción segunda del P re 
supuesto- vigente.

L o  digo a V . I. para su conocimiento y 

demás efectos. M adrid, 30 de .Septiembre 

de 1934.
P. D.

J. P E R E Z  M A T E O S

Señor Sulbcretario de Sanidad y  A sistencia 
Pública.

lim o . S r.: S eñ alad a  por los D e cre to s  

del 19 y  del 30 de A b r il del corrien te a ñ o  

la desaparición  de todas las . Jun tas y  C o 

m ision es técn icas esp ecia les qu e han v e 

nido asu m ien d o la labor h o y  e n c o m en 

dada. al C o n sejo  N acion al de S an idad  y  
A siste n cia  y  a sus S eccio n es resp ectivas 

ta l p recep to  com prende a la C om isaría  

S an ita ria  cre ad a  por D e cre to  de 12 de 

E n e ro  de 1926, O rg a n ism o  dependiente 

de la D ire cc ió n  G en eral de Sanidad, con 

fun cio n es in fo rm a tiv as y  ejecutivas, am 
bas en re lació n  con, las S ocied ad es d e  

A siste n cia  m édica colectiva.
E l cum p lim ien to  literal, sjn aclaración  

a lgu n a  de los D ecreto s  p rim eram en te  ci-
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tados, produciría en e¡ O rganism o Co
misaría Sanitaria, una intervención en 
su tarea de registrar, inspeccionar 3r re
solver reclamaciones e incidencias pro
ducidas . (por las citadas Sociedades de 
asistencia médica, hasta que por el nue
vo Consejo de Sanidad y Asistencia y 
sus Secciones correspondientes fuesen 
propuestas a la superioridad las normas 
sobre las que se haya de organizar este 
servicio de vigilancia y de comprobación, 
interrupción que no está en el propósito 
del legislador, pues lo que pretende es 
unificar y  no suspender, m otivos por los 
que este M inisterio debe aclarar la ma
nera cóimo ha de darse cumplimiento 
exacto a los Decretos citados en cuanto 
a su aplicación a la Com isaría Sanita
ria, sin mengua de las necesarias fun
ciones que tiene asignadas y por tanto 

ordena:
i *  Las funciones asignadas al O rg a 

nismo a extinguir Com isaría Sanitaria, 
excepto las consultivas señaladas al Con
sejo N acional de Sanidad y Asistencia, 
se continuarán desde la constitución del 
citado Consejo a cargo de una Sección 
designada con aquel título dependiente 
de la! D irección general de Sanidad has
ta que por las Secciones correspondien
tes del dicho Consejo de Sanidad y A sis
tencia se proyecten y  .la Superioridad 
legisle las normas a que deban sujetar
se los servicios que presten las entida
des dedicadas a la prestación de A sis
tencia M édica en enfermedades median

te el pago  de una cuota.
2 *  E l funcionamiento de dicha Sec

ción se regirá por las disposiciones del 
Reglam ento de la Com isaría Sanitaria, 
fecha del 29 de septiembre de 1930, <-n 
tanto no se opongan a disposiciones pos

teriores.
3.* L os gastos que se ocasionen tan

to de personal coono de material, por el 
funcionam iento de la Sección serán pro
vistos por el ingreso señalado en la 
Base .10 del D ecreto, de 12 de Enero 
de 1926.

4 *  E l personal que presta sus ser
vicios en la Com isaría Sanitaria, conti
nuará desempeñándolos en la Sección, 
siendo Jefe de la misma el actual Se
cretario nom brado para dicho cargo pre
vio  concurso en 7 de Noviem bre de 
1930, personal que tendrá los mismos de
beres y  retribuciones hasta que por la 
Superioridad se resuelva sobre su situa
ción definitiva.

M adrid, 1 de octubre de 1934- 

P. D.,

J. F E  R E  2 M A T E O S

lim o. Sr. Subsecretario de Sanidad y
Asistencia Pública.

I lmo. S r .: V ista  la instancia suscrita 
por D. Juan M oroder M uedra, M édico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional con desti
ne de Jefe del Centro secundario de H i
giene rural de Pozoblanco, exponiendo 
que habiéndole sido concedida una pen
sión por la Fundación R ockefeller, para 
estudiar durante un año en la Escuela 
de Sanidad de la U niversidad de B a lti
more, solicita autorización para perm a
necer en los Estados Unidos de A m éri
ca, durante el plazo expresado;

Este M inisterio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el expresado se
ñor M oroder Muedra, en las condiciones 
señaladas en la Orden de este Departa- 
tam ento fecha 8 de septiembre último.

L o  digo a V . I. para su conocim iento
y efectos. Madrid, 1 de O ctubre de 1934. 

sabaras****** •
P. D.,

J. P E R E Z  M jATEO lS 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. S r .: La importancia sanitaria de 
la provincia de Murcia acumula tal exceso 
de trabajo sobre la Inspección provincial, 
que se hace sentir la necesidad de aumen
tar el número de personal médico que en 
ella presta sus servicios.

Por tales razones; este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el apartado C) 
de la Orden de 22 de Marzo de 1933, apro
batoria de la plantilla del Cuerpo Médico 
de Sanidad Militar, quede ampliada con la 
Subinspección provincial de Sanidad, de 
Murcia.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 1 de octubre de 1934.

p. D.,

J. P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y Asisten
cia Pública.

Ilmo. S r .: Vacante una plaza de Médi
co Otorrinolaringólogo del Sanatorio de 
Sierra Espuña, dotada con el haber anual 
de 4.000 pesetas, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que por esa Subsecretaría 
se convoque • el , correspondiente concurso- 
oposición, para proveer la citada vacante, 
con arreglo a las normas que por la misma 
se estimen pertinentes.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 1 de octubre de 1934.

P. D.,

J. P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y Ásisten- 
¡ cia Pública.

Ilmo. S r . : Vacante una plaza de Médico 
residente del Sanatorio de Sierra Espuña, 
dotada con el haber anual de 5.000 pese

tas, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría áe convo
que el correspondiente concur&©-opüsación 
para proveer la. citada vacante cotí arreglo 
a las normas que por la misma s*e estimen 
pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 1 de Octubre de 1& 34.

J. P E R E Z  M A T E O S
é V

Señor Subsecretario de. Sanidad; y  Asisten
cia Pública.

Ilmo. S r .: De conformidad d e  l a  pro
puesta de esa Subsecretaría, este Ministerio 
lia tenido a bien nombrar a D. Femando 
So lis Solís, D. Pedro García Barroso, don 
José Fernández Domínguez, D. Julián San
ta ̂ Alaría y  D. Daniel Calero Orozco. Mé
dicos agregados del Centro secundario de 
Higiene Rural de Mérida, con el carácter 
de eventuales e indemnización anual de 
2.000 pesetas, que percibirán del capítulo 
primero, artículo segundo, agrupación quin
ta, concepto 14, sección novena, suhsecclón 
segunda, del Presupuesto vigente- 

L o  digo a V . L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 1 de Octubre áe 1934.

p. d .,

J. P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y Asisteti- 
cia Pública:

I lmo. Sr.: Vacante la plaza de P rac
ticante del Sanatorio antituberculoso de 
Sierra Espuña, dotada con el hajber atiuál 
de 3.000 pesetas,

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se con
voque el correspondiente Concurso de 
M éritos, entre A uxiliares Sanitarios, pa- 

'ra proveer las expresadas vacantes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el R egla
mento de Personal, Sanitario, de 8 de 
Julio de 1930.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos. M adrid, 1 de O ctubre  de 

1934*
P. D.,

J. PE R E Z M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y  A sis
tencia pública.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

O RDEN  

Ilmo. Sr.: Vista la instancia p r e s 
tada por el oficial de primera clase del 
Cuerpo técnico de Administración erril 
dé este Departamento D.. Marcial Fer
nández Montes, adscrito a la SecciÓE jpri-
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m era ée &  D irección ' g e n era l de G an ad e
ría e  In d u stria s  P ecu a ria s, so lic ita n d o  

licencia p or en ferm edad, y  v is to  asim is
m o 1» certifica ció n  fa c u lta tiv a  qu e a co m 

paña y  el in form e fav o ra b le  em itid o  por 
el Jefe in m ed iato  del in teresad o ; este  M i

n isterio  Ha ten ido a bien con ced er al re 
petido áficm l D , M arcia l F e rn á n d e z  M o n 

tes ttm '«le» de Mcehciá por enferm edad, 
con én eld o entero, con  a rre g lo  a lo dis- 

p u esté  e«:d o s  a rtícu lo s 32 al 36 del R e 

g lam en to  d e  7 %  S ep tiem b re  dé 1918 y  
R eal O rd e n  de 12 de D ic ie m b re  de 1924.

Ln fu e  de orden m in isterial d ig o  a 
V . 1, p er»  su co n o cim ie n to  y  efectos. 
Madrid,' de S ep tiem bre de 1934-

p. D.,

JO íSE  M jA iR IA  A L V A R E Z  

Señ or S u b secretario  de e ste  M in isterio .

MINISTERIO D E  IN D U S T R IA  
Y COMERCIO

O R D E N E S

Ilmo. S r . : E xistiendo en la plantilla es

pecial del P rofesorad o de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelona y en 

las de cargo de T itu lar una vacante de In

geniero prim ero del Cuerpo de Ingenieros 

Industriales del que aquellos form an parte 

y  qué debe cubrirse por el número uno de 

los de igual clase de la categoría inmediata 
inferior,

Este M inisterio, ha tenido a bien ascen
der al Ingeniero segundo, D . Em ilio de F o r

tuny Bordas, P ro feso r T itu lar de la men

cionada Escuela a Ingeniero prim ero del 

Cuerpo de Ingenieros Industriales con la 
categoría de Je fe  de N egociado de prim era 
c lase ,. haber anual de 8.000 pesetas y  anti

güedad de prim ero del mes corriente.

L e  digo a V . I. para su conocimiento y  
efectos. M adrid, 17 de Septiem bre de 1934.

V I G E N T E  I R A N Z O  

Seftér D irector General de Industria.

Ilm o. S r.: V is ta  la instancia que -D. Ge

rardo, A za , por el Com ité E jecu tivo  de la 
Federación de A sociaciones de Ingenieros 

Indostriales de España éleva a este D epar

tamento interesando la ampliación de las 
ba«&§ -•féfeerá'-- ’f -  'cuarta dictadas en la Orden 

de W  de A g o sto  últim o (G a ce ta  del 20), y  

‘GdÉéidjerándo que las razones alegadas, 

lógká« ' jy : pertinerités, son dignas de consi- 
denstciónj L-:i- 

T£áte M in iste rio  ha re su e lto  dispon er: 
* * Q ú é la ponencia a que se refiere la 

ba£e, fy ^ e ra  quede am pliada con un repre- 

sentáite por cada una de las entidades, Fe- 

Asociaciones de Ingenieros. In

du striales de E sp añ a  y  E scu e la  de In g e 
nieros In d u stria les de B ilb ao , y  

2.0 Q ue se in terese de la P resid en cia  
del-Consejo de M inistros que la base cuar
ta a  que se contrae la Orden de 16 de 

A gosto últim o (G aceta  del 20), comprenda 

asimismo la representación de los referidos 

organismos.
L o  digo a  V . I. para su conocimiento y 

demás efectos. M adrid, 24 de Septiem bre 

de 1934-
V I C E N T E  I R A N Z O  

Señor D irector General de Industria.

Ilm o. S r.: .V is to  el exp edien te incoado 
por reclam ación de D. M anuel Pérez A lca l

de y en aplicación de la Orden ministerial 

de este Departam ento de 16 de Julio de 

1934, como consecuencia de la ampliación 
concedida por Orden de la Presidencia del 

Consejo de M inistros de 20 de M arzo re
tro-próxim o, de los plazos señalados en el 

D ecreto de 20 de M ayo de 193:, para pre

sentar y resolver instancias que form ulen 

los funcionarios que se consideren vej a- 

dos por disposiciones de la D icíadura.
Este M inisterio, en cumplim iento y a v ir

tud de acuerdo del Consejo de M inistros 

de esta fecha, ha tenido a bien disponer se 

considere probada la vejación  sufrida por 

D. M anuel Pérez A lcalde al separársele 

por disposición de la D ictadura del cargo 

de Inspector de A utom óviles de Ponteve

dra y  en su consecuencia se afirm a el .de

recho que le asiste a form ar parte del C uer

po de Ingenieros Industriales afecto a este 
M inisterio, pro cediéndose a su reingreso en 

el referido Cuerpo, con la antigüedad y 

categoría que le corresponda', teniéndose en 

cuenta a dichos efectos su nombramiento 

'para el cargo de reconocimiento de vehícu
los de A u to  mecánicos y  exam en de apti

tud dé los conductores, cargo que comenzó 

a  desempeñar el 27 de N oviem bre de 1919, 

incorporándose al E scala fó n  con derecho 

preferente a ocupar vacante en la catego

ría que le corresponda en aplicación estric

ta del reconocimiento de, su derecho y  de 
. * 

la antigüedad de referencia pero la efecti

vidad económ ica se entenderá desde el mo

mento de su reingreso en el Cuerpo.
L o  que comunico a  V . I. para su conoci

miento y  demás efectos. M adrid, 27 de Sep

tiem bre de 1934.
V I C E N T E  I R A N Z O  

Señor Subsecretario de este M inisterio. *

I lmo. S r . : V is to  el expediente incoado 

por reclam ación de D. Julio A d aro  T erra- 
dillos y  en aplicación de la Orden ministe

r ia l  de este Departam ento de 16 de Julio 

de 1934 como consecuencia de la am plia
ción concedida por Orden de la Presidencia

del Consejo de M inistros de 20 de M arzo 

retro-próxim o, de los plazos señalados en 

el Decreto de 20 de M ayo  de 1931; para 
presentar y resolver instancias que form ulen 

los funcionarios que se consideren vejados 

por disposiciones de la Dictadura.,
E ste  M inisterio, en cumplimiento y  a v ir

tud de acuerdo del Conseco de M inistros 
de esta fecha, ha tenido a  bien disponer.

Que se desestime la instancia suscrita 
por D. Julio A daro Terradillos, Ingenie

ro In d u stria l con destin o en la D irecció n  
general de Industria, y  en comisión en la 

D irección general de A eronáutica Civil, en 

razón a que no aparece en su expediente 
que haya sufrido vejación  alguna como 

consecuencia de disposiciones dictadas en el 

período que abarca desde la implantación 
de la D ictadura hasta la proclamación de 

la República.

Lo que comunico a V . I. para su ,conoci

miento y  demás eefetos. M adrid, 27 de Sep

tiembre de 1934.
V I C E N T E  IR A N Z O  

Señor Subsecretario de este M inisterio.

E x c m o . S r . : V is ta  la in stan cia qu e 'din-* 
ge  a este M in isterio  D . H ip ó lito  V ir to  A l 
dea, fabrican te  de co n serv as v egeta les, es
tab lecido y  m atricu lad o en A z a g r a  ( N a 
v a rra ) , en la que so licita  a u to riza ció n  para 
im p ortar, en régim en  de A d m in istració n  

tem p oral, h o ja lata  en b la n co  para su tran s
form ación  en en vases destinados a. la e x 
p o rtació n  de los p rodu ctos de su  in dus
tria, señ alan do la A d u an a  de B ilb a o  para 

la im p ortación , y  esta  m ism a A d u an a  y  
la de Lrún, para la exp o rtc ió n ;

R esu lta n d o  que, con referen cia  a lo  in s
tado, no se ha p rodu cid o reclam ación  álgu" 
na en el p la zo  reglam en tario ,

V is to s  los in form es que se han e m i
tido, favorab les en un  todo a la p etición ;

C on siderand o que la ad m isión  tem p o 
ral qu e se so licita  se base en las de ca 
rá cter tipo, otorgad as por diferen tes d is

p osicion es en v igen cia  y  rega lm en tad as 
por el artícu lo  135 de las O rdenanzas- de 
la R en ta  de A d u a n a s ..

'C onsiderando que se ha dado e x a cto  
cum plim ien to a cuanto prescriben* la 
L e y  de 14 de A b r il de 1888 y  e l R e g la 
m en to  para su a p licació n  de 16 de A g o s 
to  de 1930, y  que, p or tan to, es p ro ce 

dente el a cu erd o  de este  M in isterio , se 
gú n  lo que determ ina el p á rra fo  te rce ro  
del a rtícu lo  se x to  del R e g la m e n to  c ita 
do; y  . ;

C o n sid e ra n d o  que, .com o m ed io  d e  fo

m en tar la e xp o rtación , con vien e  liberar 
a las con servas n acion ales del gravam en  

in icia l de los derechos de A ra n ce l de la 
h o ja la ta  in vertid a  en e l en vase , ío  q u e  
supone d eterm in ado m argen  d e  favor., 
que ha de . redundar en ben eficio  d e  la
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contratación de dichos productos en los 
mercados extran jeros,

E ste M inisterio', de acuendo con. la 
propuesta que. form ula la D irección g e 
neral de Com ercio y Política A rancela
ria, ha dispuesto:

1.° Se autoriza la acm isión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, pára 
la construcción de envases destinados a 
h  exportación de conservas vegetales, a 
favor de- D. H ipólito V irto  Aldea, fab ri
cante de estos productos, establecido y 
m atriculado en A zagra, villa  de la pro
vincia de N avarra.

2.° 'Como se solicita, la im portación 
de la hojalata se realizará por el puerto 
de Bilbao, cuya Aduana principal se con
siderará como matiz a todos los efectos 
reglam entarios. Y  la exportación de los 
envases, con aquella fabricados, prepara
dos para el acondicionam iento y  trans
porte de las conservas, podrá efectuarse 
por la Aduana citada y por la de Irun, 
que goza de habilitación de prim era cla
se, con docum entación diligenciada, pre
cisamente, a  nom bre del concesionario,

3.0 D e acuerdo con lo que determina 
el artícu lo octavo del Reglam ento de 
Adm isiones tem porales, y  de conform i
dad con lo ya  establecido para casos aná
logos, se otorga la presente autorización 
con carácter perm anente y  condicionada 
a que la transform ación de la hojalata 
im portada y  su consiguientes reexp or
tación se realice, precisam ente, dentro del 
plazo de dos años, a partir de la fecha 
de las respectivas im portaciones.

4.0 E l beneficiario de esta adm isión 
queda obligado al afianzam iento de los 
derechos arancelarios de la hojalata a im 
portar, en la form a que determ ina el a r
ticuló cuarto del R eglam ento de ió  de 
Angosto de 1930.

5.0 P ara  la justificación de las reex
portaciones, serán docum entos suficien
tes las facturas originales o • sus copias 
certificadas- expedidas por las Aduanas 
de salida; y  en cuanto a determ inadas 
form alidades a cum plir respecto a docu
mentación, contabilidad y  dem ás p arti
cularidades propios de la prctica de los 
servicióte, deebrá atenerse el concesiona
rio a lo dispuesto en el artículo 135  de 
las O rdenanzas de la Renta de Aduanas 
y a las instrucciones que, a tales efec
tos, puedan dictarse por e l '  M inisterio 
de Hacienda para que sirvan de norm as 
a las A duanas y  a1 los im portadores.

6 .9 E n  los despachos de im portación 
de la hojalata se tom arán m uestras du
plicadas de las diferentes clases de hojas 
o planchas, según su grueso y  calida
des, anotándose para cada uno de las 
m uestras-ob ten id as el peso por metro 
cuadrado, al objeto de las com probacio
nes que la A dm inistración , en, el e jerci
cio de las funciones de orden fiscal que 
le son propias, haya de realizar a la re

exportación y  durante el1 proceso dé 
transform ación industrial, a cuyo efec
to deberá consignarse de m anera exp re
sa en las facturas de exportación  el peso 
total de la m ercancía envasada, la clase, 
tam año y  peso de los envases, así como 
el núm ero de éstos, acom pañando m ues
tras sin soldar de los m ism os, para que 
la Aduana de salida pueda com probar 
y  expedir certificación de la cantidad de 
hojalata exportada, a los fines de cance
lación de las obligaciones prestadas.

7-° Se cum plim entarán las .demás 
prescripciones vigentes sobre A dm isio
nes tem porales, adoptándose por la D i
rección de Aduanas las  ̂ medidas que la 
práctica del servicio aconseje para la de
bida exactitud en las com probaciones.

L o  digo a V . E . para su conocim ien
to y  efectos oportunos. M adrid, 28 de 
Septiem bre de 1934.

V IÍC E N T E  IR A N Z O

Señores M inistro de H acienda y  D irec
tor general de Com ercio y  Política 
Arancelaria.

lim o, S r .: E n  cum plim iento de lo dis
puesto en el artículo segundo del D ecre
to de 19  de Septiem bre últim o que m o
difica la com posición del Com ité E je c u 
tivo .d e  Com bustibles,

E ste  M inisterio ha resuelto  confirm ar 
e n ‘sus puestos de representantes del E s 
tado, en el citado Com ité, a los señores 
D. N icolás de O choa y  Lorenzo, In ge
niero N aval y  a D , U ltano K indelán  y  
D uany, Ingenieros de M inas, que fueron 
nom brados por Orden del extinguido M i
nisterio de Fom ento, de 1 1  de A b ril de 
J 930, correspondiendo a l prim ero de los 
citados señores la representación del 
consumo general del E stad o  y  al segun
do la del Estad o  correspondiente a este 
M inisterio.

L o  que digo a V . I. para su conoci
m iento y  efectos. M adrid, i.°  de Octubre 

*de 1934.

V I C E N T E  IR A N Z O

Ilustrísim o Señor Presidente d e l'C o m ité  
E jecu tivo  de Com bustibles.

lim o. S r .: Com o resultado de expe
diente incoado por instancia, elevada al 
E xcelentísim o Señ or M inistro de M ari
na, por el G rabador de L etras  de segun
da, del Servicio  H idrográfico, D. Ju a n  
B e cerril Sancho, solicitando ser, retirado 
dtl servicio, por hallarse im posibilitado 
físicam ente para desem peñarlo, según, 

acredita con el A cta  de la ju n ta 1 de m é
dicos que acom paña, •

E ste  Ministerio há resuelto dar de 
baja en el servició activo al interesado, 
pasando a la situación de retirado# con

el haber que por clasificación le co rres
ponda.

'M adrid, i.° de Octubre de 1934-

■ P. D.

R O D O L F O  M. A C E B A L

" Señores Subsecretario de la M arina C i
vil, Inspectores generales de P erso n al 
y  de N avegación, Secre-tarjpavgeneral, 
Interventor Central y  O rdenador de 
Pagos del M inisterio.

lim o. S r . : Com o resolución a instancia 
form ulada por el A gente  de segunda de 
V ig ilancia  en los Puertos, D. L u is Plaza 
N aranjo, en súplica de que se le conce
da licencia por enfermo', según justifica 
con el certificado m édico que acom paña, 
visto  el inform e favorable de la In sp ec
ción general de N avegación  y  a propues-' 
ta de la de Personal,

E ste  M inisterio ha resuelto' conceder al 
solicitante un mes de licencia por enfer
mo, con arreglo, a lo dispuesto en el a r
tículo 3!3‘ y , siguientes del R eglam ento  
para aplicación de la  L e y  de B ases de 
22 de Ju lio  de 1934.

M adrid, 28 de Septiem bre de 1934.

p. d .,

R O S O L F O  M. A C E B A L

Señores Subsecretario de la M arina C i
vil, Inspectores Generales de Personal 
y  de N avegación  y  Secretario  gene-

lim o. S r .: P o r conveniencia del m ejor 
servicio, este M inisterio ha resuelto nom 
b rar A seso r Juríd ico  Interino, eri la D e
legación M arítim a dé Ceuta, ál A b o g a 
do D. D iego T ru jillo  González.

M adrid, 29 de Septiem bre de 1934.

T. D .,

R O D O L F O  M . A C E B A L

Señores Subsecretario de la M arina C i
vil, Inspectores generales de Personal, 
N avegación  y  de P esca  y  Secretario 
general. -

Señ ores...

lim o. S r . : * Cum pliendo en 17  del; Co
rriente mes la edad rejglam entaria para 
ello,

E ste  M in isterio  ha resuelto- qué el 
A u xiliar de O ficinas d e ,e s a  Subsecreta
ría, D . Salvador Selm a O rtiz, • pause 
b aja en el Cuerpo a que pertenece, a par
tir de la citada fecha, pasando a la , s i
tuación de retirado, con el haber anual 
que por clasificación le corresponda* 

M adrid, i.°  de O ctubre de 1934. . 
vil. * f

. p. d., ; ■
R O D O L F O  M, A C E B A L

Señores Subsecretario de la Marinn Ci* 
vil. Insoectores arenerales de Personal
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y de Navegación,. Secretario general, 
Interventor central y  O rdenador de ' 
Pagos del Ministrio.

Señores...

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R I
M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Propuesta de Cuestionario de Matemá
ticas con arreglo al plan de esudios del 
Bachillerato de 29 de agosto de 1934

N o ta  P r e l i m i n a r  

Eli orden de las diversas materias den
tro de cada curso no es preceptivo, sino 
que queda ai arbitrio de los Profesores, 
quienes podrán modificado atendiendo a las 
razones didácticas que tengan .para ello.

P r i m e r  a ñ o  

Nociones de Aritmética

Ejercicios de lectura y escritura de nú
meros en numeración decimal y romana.

A dición,sustradón, multiplicación y di
visión.— Propiedades de las igualdades.-—  
Múltiplos y divisores.— Indicación de los 
principales caracteres de divisibilidad.

Definición de fracción.— Fracciones ordi
narias.— .Adición, sustráción, multiplicación. 
Propiedades de las fr acciones.— Igualdad y 
desigualdad de fracciones.

Fracciones decimales.— Adición, sustra- 
ción, multiplicación y división de decima
les.— Conversión de una fracción ordinaria 
en decimal.— (Aproximación decimal de un 
cociente, hasta un orden dado.

Sistema métrico decimail.—-Ejercicios de 
cambio de unidad “ Sistemas monetario y 
cronológico. -

ÍRíesolución de casos sencillos de regla de 
tres por el método de reducción a la uni
dad. '

Ejercicios y , problemas referentes a to
das las materias del cuestionario.
Geometría intuitiva

Propiedades elementales de las figuras 
planas sin abordar la semejanza.— E jerci
cios d<e medición y de construcciones con 
la regla y el compás.

S e g u n d o  a ñ o  

Nociones de Aritmética

Repaso detallado a l. curso anterior .^--Po
tencias de enteros y  decimales.—^Raíz cua
drada.— 'Reglas prácticas .para extraer la 
raíz Cuadrada entera y para la aproxima
ción por decimales. "

Oiperaciones con fracciones ordinarias.
Proporciones.—^Magnitudes . proporciona

les •— Regla de tres simple y  conmpuesta.
Aplicaciones comerciales de la regla de 

tres.— Oibtecicijóín y  uso de fórmulas senci
llas.

Ejercicios y  problemas sobre todás las 
materias d é lo s  cuestionarios de primero/ y 
segundo años.

Geometría intuitiva

Breve repaso de lo estudiado en el cur
so anterior. .

Areas de las figuras poligonales,— Teo
rema de Pitágoras.;— Relaciones entre los la
dos de uo triángulo rectángulo.

Longitud de la circunferencia.— Área del 
círculo.

Nociones elementales de Geometría del es
pacio.— Estudio intuitivo y' determinación de 
las áreas y volúmenes de prismas, pirámides, 
cono y cilindro de revolución y esfera.

Definición y trazado de la elipse, hipér
bola y  parábola.

Ejercicios y problemas sobre las mate
rias comprendidas en los cuestionarios de 
los años primero y segundo.

T e r c e r  a ñ o

Aritm ética

Número natural.— Representar i op .geo
métrica.

Numeración decimal.— Idea de otros sis
temas de numeración.

Adición, sustráción, multiplicación 3̂ di
visión de números naturales.

Leyes formales. Propiedades de las 
igualdades y desigualdades;— Operaciones 
compuestas.

Divisibilidad.
Números primos. — ■ Propiedades funda

mentales.— Descomposición de un número 
en factores primos.

M áxim o común divisor.— Mínimo común 
múltiplo.

Números negativos. Representación geo
métrica e . interpretaciones prácticas.— Con
cepto de número entero.

/Adición y sustráción de números ente
ros.— Suma algebráica.

Multiplicación y división, de números en
te ros.— ¡Producto de sumas algebráicas.—  
•Cociente de una suma algebráica por un. 
número.

Valores numéricos de una expresión lite
ral.— Identidades y ecuaciones.— Resolución 
de ecuaciones sencillas de primer grado.

Potenciación de números enteros.— Inter
pretación de los exponentes cero y negativo.

■Radicación.— Extracióti de las raíces cua
drada y cúbica enteras.— ‘Regla de los sig
nos de la radicación.

Ejercicios y problemas referentes a to
das las materias del cuestionario.

Geometría

Segmentos rectilíneo.— (Medida de seg
mentos.

Angulos.— Angulo recto.— Perpendicular. 
Medida de ángulos.

Triángulos.— Propiedades e igualdad.
Perpendiculares y  oblicuas.— 1Triángulos 

rectángulos.— Propiedades e igualdad.
Rectas paralelas.—iSurna de los ángulos 

de un triángulo y de un polígono convexo.
Sim etría axial y  central.
Cuadriláteros.— Pro/piedades de los pa- 

ralelogram os y  del trapecio.
*. C ircun feren cia.— - Propiedades de . las
tangentes,' cuerdas y  arcos.— Posiciones 
relativas de dos circunferencias.— A n gu 
los en la circunferencia.

Lugares geom étricos.—  Construcciones 
con la regla y  el compás.*— A rco capaz 
de un ángulo.— 'Construcción de triángu
los y  cuadriláteros".

Polígonos regulares convexos. ■— ■ In s
cripción del exágono regular, del trian- 
guno equilátero y  del cuadrado.

Equivalencia de figuras planas.-— Areas 
del rectángulo, cuadrado; paraíelogram o,

triángulo, trapecio y polígono regular. 
Teorem a de Pitágoras.— Area de una • fi
gura poligonal cualquiera. '

Ejercicios y problemas sobre todas las ' 
materias del cuestionario. /■'

C u a r t o  a ñ o

A ritm ética

Breve repaso del curso anterior.
.Números fraccionarios. —  Representa

ción geom étrica.— Concepto de número 
racional.

Proipiedades de las fracciones. —  Con
versión de una fracción en irreducible.—  
Reducción de fracciones al mínimo de
nominador común. '

Signo de una fracción.— A dición, sus
tracción, 'multiplicación y división de 
fracciones.— 'Cálculo con potencias de ex
ponente negativo.— 'Ejercicios de opera
ciones con fracciones de términos lite
rales.

Propiedades de las proporciones y se
ries de fracciones iguales.

(Expresión decimal exacta o aproxi
mada de una fracción ordinaria.— Suce
siones monótonas convergentes.— Idea ele 
límite de una sucesión.— Conversión de 
fracciones decimales en ordinarias.

Potenciación y radicación de fraccio
nes.— ‘Condición para que una fracción 
irreducible tenga raíz exacta. Expresio
nes decimales aproxim adas de una raíz 
inexacta.— Idea de número irracional.—  
Números reales.— Interpretación de las 
potencias con exponente fraccionario.

Razón de dos magnitudes.— 'Medida de 
una \ m agnitud.

M agnitudes proporcionales.— Revisión 
de la regla de tres y de sus aplicaciones 
prácticas.—Empleo de las ecuaciones de pri
mer grado para la resolución de problemas 
de Aritmética concreta.

Ejercicios y problemas sobre todas las 
materias comprendidas en los cuestiona
rios de los años tercero y  cuarto.
Geometría

Breve repaso de lo estudiado en el cur- , 
so anterior.

Segm entos proporcionales.-Cuarta pro
porcional.

Triángulos semejantes.
Sem ejanza en general.— Polígonos se  ̂

mejantes.
Relaciones métricas entre los elemen

tos de un triángulo rectángulo.
Seno, coseno, tangente y cotangente de 

un ángulo agudo. Tablas naturales.— R e
solución de triángulos rectángulos; ::

Potencia de un punto respecto a una 
circunferencia.— -Eje y  centro radicales—

M edia proporcional. ■— ■ Cuadratura de 
polígonos.

(División armónica de un segmen.tqV:.
División aúrea de un segmento'.'— In s

cripción del decágono y pentágono re
gulares.— Idea de los polígonos regtdáVes 
estrellados.

Longitud de la circuferenoia y de un 
arco.— R ectificación gráfica de la . circun
ferencia.— Area del círculo y  de las figu
ras circulares. Cuadratura a p ro x im a d a  
del círculo.

Elipse, hipérbole v parábola.— P ro p ie 
dades fundam entales.— Intersección con 
una recta.— T razad o  de tangentes.

E jercicio s v  problem as sobre todas las 
m ateras comprendidas en los cuestiona^ 
rios de los años tercero y  cuarto. <

Q u in t o  a ñ o  .

Aritmética y Algebra

Adición, sustráción. multiplicación .S  
división de monomios y  polinomios. . « .C*
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Potencias y raíces de monomios.—‘Cua
drado y cubo de un binomio.—'Cuadrado 
de un pokmonio.—-Descomposición en fac
tores,

Potencia enésima de un binomio.—P ro 
piedades de los coeficientes binómicos.— 
Triángulo aritmético. .

Práctica de operaciones con fracciones 
algebraica.

Equivalencia y transformación de ecua
ciones.

Resolución y discusión de la ecuación 
ét primer grado con una incógnita.—Mar
cha metódica en la  ̂ resolución de pro
blemas e interpretación de los resultados.
; Ecuación de primer grado con dos in

cógnitas.—'Concepto de función.—-^Repre
sentación geométrica de la función lineal. 
La proporcionalidad directa como función. 
Movimiento uniforme, velocidad..—'Repre
sentación gráfica.—- Podiente de una rec
ta.

.Sistemas de ecuaciones lineales con 
dos incógnitas.—-Resolución gráfica.— Ca
sos de. indeterminación e incompatibilidad. 
Métodos de sustitución, reducción e igua
lación.—'Resolución gráfica y algabraica 
del problema de los móviles.

Ecuaciones con tres o más incógnitas.—■ 
Síntomas de ecuaciones coa más de dos in
cógnitas.—Resolución por los métodos de 
sustitución, igualación y reducción.

Problemas de Aritmética concreta que 
se resuelven mediante sistemad de ecua
ciones lineales.

Expresiones radicales. —• Operaciones 
con radicales.— Racionalización de deno
minadores.

Resolución y discusión de 1a. ecuación 
de segundo grado con una incógnita.'— 
Relaciones entre los coeficientes y las 
raíces.

Ecuaciones bicuadradas.
Sistemas formados por una ecuación 

de primer grado y otra de segundo.-— 
Construcción de gráficas de funciones 
empíricas mediante tablas de valores.— 
Signo y variación de una función.— Idea 
de función creciente o decreciente en un 
intervalo.  ̂ ,

Representación gráfica de la función 
y =  x 2.—Resolución gráfica de la ecua
ción de segundo grado.—Estudio y re
presentación gráfica del trinomio de se
gundo grado.
.. La proporcionalidad inversa como fun-

a
ción.—'Gráfica de la función y =  •

x
a a

Exipreséones —  y  — •— 'Idea del límite de 
o oo

una función.—Tdea de continuidad y dis
continuidad.

Ejercicios y problemas sobre toldas las 
materias deLcuestionario.
Geometría

Rectas y planos en el espacio.—'Per
pendicularidad.

Angulos diedros.  ̂ .
Paralelismo en el espacio.
Angulos poliedros.—-Propiedades de los 

triedros.-—'Suma de las caras de un án
gulo- poliedro.— 'Descripción y desarrollo 
plano de los cinco poliedros regulares 
convexos, —* Enunciado del teorema de 

. Eider.-
'Simetría respecto a un punto, recta o 

plano.
Propiedades y áreas de los prismas y 

pirámides.
Propiedades y áreas del cilindro y cono 

i t  revolución.
Esfera.— Propiedades.—Area de la su

perito: e esférica.

'Secciones del cono y cilindro de revo
lución.

Equivalencia de cuerpos.—'Volúmenes 
de los prismas, pirámides, cono y cilin
dro de revolución y esfera.

Breve bosquejo histórico de la geome
tría elemental.
Nociones de Cosmografía

Esfera celeste.—A cim ut y altura.—-Mo
vimiento diurno.—Ascensión recta y de
clinación.

Coordenadas geográficas.— Idea de las 
proyecciones ortogonal y- estereográfica.

Eclíptica.—Desigualdad de los días y 
las noches en las diversas latitudes.—  
Estaciones. J

Año trópico y año sidéreo.—Hora si
dérea, hora media y hora legal,—Ca
lendario.— 'Fases -de la luna.— -Idea de 

los eclipses y de las mareas.
Sistema de Copérnico.— Leyes de Ke- 

pler y de Newton.

SEXTO AÑO

Aritmética y Algebra

Breve repaso de lo estudiado en el 
año anterior.

Revisión del concepto de número real. 
Representación geométrica; postulado 

de continuidad.—Definición de las ope
raciones con números reales.

Operaciones con potencias de expo
nente fraccionario.

Límite de una sucesión de números 
reales.—(Límites de las sucesiones for 
madas con la suma, producto y cociente 
de los términos de otras dos.—Form as 
simbólicas de las fracciones.

•Función exponencial.— Representación 
gráfica y propiedades.

Representación gráfica y propiedades. 
Función logarítmica.
Logaritmos. —  Cálculo logarítmico. —  

Logaritmos decimales.—'Manejo de tablas 
y regla de cálculo.

Resolución de ecuaciones exponencia
les sencillas.

Progresiones aritméticas y geométricas. 
Propiedades' y suma.—-Suma, de una pro
gresión geométrica de infinitos términos. 
Aplicación a la teoría de las fracciones 
decimales periódicas.

Interés compuesto. —  Anualidades de 
amortización y capitalización.

Húmeros complejos. —  Representación 
geométrica; vectores.—-Adición y sustra- 
ción de números complejos.—-Represen
tación geométrica.
, Resumen de las sucesivas ampliaciones 

del campo de números y de la posibilidad 
de la soneraciones aritméticas en cada 
una de ellas.

Breve bosquejo histórico de la Arit
mética y del Algebra elemental.

Ejercicios y problemas sobre las ma
terias de los cuestionarios de los años 
quinto y sexto.

Trigonometría

Funciones circulares. —- Representación 
geom étrica.—'Variación y signo.— -Con
cepto de función periódica.

Relaciones entre las funciones circula
res de un m ism o ángulo y de ángulos 
'Com plem entarios y suplementarios.

U so de las tablas trigonométricas. 
Resolución de triángulos rectángulos. 
Adición y sustracción de ángulos.'—■ 

Relación entre las funciones circulares de 
un ángulo y las de su duplo y mitad.—  
Transformación de sumas en productos. 

(Expresión trigonométrica de un nú

mero complejo.— Producto y cociente de 
números complejos.— Representación geo
métrica.—Potencia de un número comple
jo ;  fórmulla de Moivre.—Representación 
geométrica.—Raíces de un número comple
jo .—Raíces de la unidad.— D ivisión, de la 
circunferencia.—Resolución de la ecuac’ón 
binómica.

Relaciones entré los elementos de un 
triángulo oblicuángulo.

Resolución de triángulos oblicuángulos.
Resolución de ecuaciones trigonométri

cas sencillas.
Aplicaciones prácticas de la Trigono

metría.
Breve bosquejo histórico de la Trigono

metría.
Ejercicios y problemas sobre todas las 

materias del cuestionario, especialmente 
sobre las aplicaciones prácticas de la T ri
gonometría.

Séptimo año

Análisis

.Continuidad de funciones.
Derivada y rd herencia!.— Representación 

geométrica.—(Significación física; veloci
dad. . 1 , . •

Derivación de las funciones algebraicas.
Derivadas sucesivas.— Aceleración._
Máximos y mínimos de una función. 

Aplicación .a la determinación de máximos 
y mínimos, en problemas de Geometría y 
de Física.—Aplicación de las derivadas 
al estudio de funciones y  curvas.

Derivadas de las funciones seno, cose
no, tangente y cotangente.  ̂ #

Derivadas de las funciones logarítmica 
y exponencial,—E l número e.-—Logarit
mos neperianos.— Paso de un sistema de 
logaritmos a otro.-^La función e y su 
significación en la Física.

Noción de integral definida com o expre
sión de un área.

Intergración de las funciones enteras.— 
Aplicación .. al cálculo de áreas y rolú-
menes. . . , .
' Indicaciones sobre el origen histórico 
del cálculo infinitesimal.

Ejercicios y problemas solbre las mate
rias del cuestionario, especialmente sobre 
aplicaciones a la Física y a la Geometría.

Geometría
Coordenadas cartesianas rectangulares 

en el plano.—'Distancia entregos puntos.' 
Coordenadas del punto medio de su seg
mento. . r , '

Diversas formas de la ecuación de una

Intersección de dos rectas.— Rectas pa
ralelas y pe rpend ic ular e s .—D i st an ci a  ̂ae 
un punto a una recta.—-Visectriz del án
gulo de dos rectas. • •. . ;

Ecuación de la circunferencia.— Intersec
ción con una recta. —  Ecuaciones de Ja 
tangente y de la normal en un  ̂punto.

Ecuaciones de la elipse e hipérbola re
feridas a sus e j e s — Intersección con una 
recta.-—'Ecuaciones de la tangente y de la 
normal de. un punto.—-Asíntotas de la 
hipérbola.—tHipérb ola equilátera.

Ecuación de la parábola referida & su 
eje y directriz, o al eje y la tangente, en 
el vértice.— Ecuaciones de la tangente y 
de la, normal en un punto.

Indicaciones sobre el. origen histórico 
de la Geometría analítica.

Ejercicios y problemas sobre toda® ías 
materias del cuestionario.
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MINISTERIO DE O B R A S PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUER
TOS

C o n c e s i o n e s

Habiéndose observado un error en la or
den de .fecha 17 del corriente mes de Sep
tiembre que autoriza a  D. Miguel Galiana 
Llinares, para construir una caseta destina
da a guardar enseres de pesca, erro r con
sistente en consignarse que ésta se empla
zará en la zona marítimo-terrestre de Guar- 
damar del Segura, se hace constar que no 
es en esta zona, sino en ¡la de Villa joyosa, 
donde se ha de ejecutar la obra, sirviendo 
esto de' aclaración de la citada orden pu
blicada en la G aceta  del día 21 del pre
sente mes.

Madrid, 28 de Septiembre de 1934.—-El 
Director general, Helguera.

Visto el expediente relativo al aumen
to de tarifas de aphcación al varadero 
que posee el Gremio de Pescadores de 
Villánuéva y  Geltrú en la playa de la 
localidad.

Resultando que se ha sometido a in
formación pública sin que durante ella 
se haya presentado reclam ación alguna.

Resultando que,h an  inform ado favora
blemente-; el D elegado M arítim o de B ar
celona, el Ingeniero D irector de las O bras 
del puerto de la capital, la Jefatura d e l 
digno cargó de V . S. ,y  la Subsecretaría 
de la M arina Civil.

Considerando que está justificado el au
mento solicitado por los mayores gastos 
que llevan consigo la explotación actual 
del varadero en relación 0911 los que sir
vieron para determ inar las tarifas que 
vienen rigiendo al presente-desde el- año 
1904; el M inisterio de O bras públicas, 
de acuerdo cqn lo propuesto por esta D i
rección general, ha-ten ido a bien apro
bar la elevación de aquéllas a los tipos 
siguientes:

(Embarcaciones de motor de la pesca 
de Palangre, seis pesetas semanales.

Em barcaciones de m otor de la pesca de 
Sardinal, cinco pesetas semanales.

Em barcaciones de motor de la pesca 
de la Luz (tres barcas con una sola de 
m otor), 12 pesetas semanales.

Em barcaciones “ g u s i” con motor, tres 
pesetas semanales,

Em barcaciones " g u s i” sin motor, dos 
pesetas semanales.

Lo que de orden comunicada digo a 
V . S. para su conocimiento, el del G re
mio de Pescadores interesado y  demás 
efectos. Madrid, 28 de septiembre de 1934* 

El D irector general, H elguera. V . 
Señor Ingeniero Jefe  de Obras públicas 

de la provincia de Barcelona.

V isto  el expediente instruido a instan
cia de la Com pañía Arrendataria del* M o • 
notpolio de Petróleos, S. A ., quien soli
cita autorización paira , construir un ra
mal apartadero del ferrocarril, a la “ P u n 
ta del Sebo", propiedad de la Junta de 
O bras del puerto de H uelva.

R esultando que el expediente no ha 
sido, som etido a inform ación pública por 
desarrollarse ía vía, cuya autorización se 
solicita, en terrenas concedidos a la Com 

pañía peticiónaria una parte y  en otra a 
la Jun ta de O bras deí puerto* única a 
q u e afecta la  ínstalactá ti.

Resultando que han informado favora
blemente lá Junta de O bras del puerto 
y  la Jefatura* de su digno cargo, así co
m o la Subsecretaría de la M arina Civil.

Considerando que la autorización soli
citada no perjudica los intereses genera
les ni los del puerto, beneficiando el des
arrollo de la industria que ha de utili
zarla y  como consecuencia el del puerto 
de H uelva.

E l M inisterio • de O bras públicas, de 
acuerdo, con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha resuelto acceder a lo so
licitado- con las siguientes, condiciones:

1.a Se autoriza a D. José Maluquer 
Nicolau, como D irector general de la 
Compañía Arrendataria del M onopolio de 
Petróleos, S. A,, para el tendido de una 
vía apartadero o en los terrenos de la 
concesión otorgada en 8 de m ayo de 1926 
a enlazar con el ferrocarril a la Punta del 
Sebo, de la Junta de O bras del puerto.

2.a L as obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y  deberán que
dar terminadas en el p lazo de ocho m e
ses, quedando obligado el concesionario 
a dar cuenta de ello a la Jefatura de su 
cargo, para que, en unión de la D irec
ción facultativa de las obras del puerto, 
practiquen un reconocim iento de aque
llas y  certifiquen que cumplen las garan
tías necesarias |; y la seguridad del trá
fico.

3.a L a  colocación de la vía y espe
cialmente para el cambio y corazón, el 
concesionario se ajustará a las instruc
ciones que reciba de la. D irección del

^puerto, con objeto de no ocasionar inte
rrupciones en el tráfico.

a). L a  cobservación, de la vía será 
de cuenta del peticionario y  antes de 
hacer cualquier reparación o modificación 
en la misma, habrá de ponerlo en cono
cimiento de la D irección facultativa de 
las obras del puerto, a fin de que ésta 
la autorice.

b) L a  reparación de la  vía o del cam
bio podrá ser im puesto por la D irección 
facultativa cuando el estado del m ate
rial así lo aconseje.

c) E l aparato de'm anioibra del cam
bio deberá ser provisto de su correspon
diente cerradura, a fin de evitar la mani
pulación indebida del mismo.

d )  L a  vía apartadero podrá ser uti
lizada por la Junta siempre que n o  se 
encuentre ocupada o fuera necesaria la 
m ism a para sus necesidades.

5.a L a  Junta de O bras del Puerto 
quedará exenta de toda responsabilidad 
por los accidentes que puedan ocurrir en 
esta vía apartadero y  que sean im puta
bles al mal estado de la .misma y  si el 
material m óvil de la Junta > sufriera des
perfectos como consecuencia de la  cir
cunstancia anterior, el cbncesionario ven
drá obligado a satisfacer  ̂ la indemniza
ción correspondiente a juicio de la D i
rección facultativa.

6.a E l incumplimiento de cualquiera 
de las cláusulas de esta concesión, lleva
rá consigo la anulación de las mismas.

7.a L a  Jefatura de su digno cargo, de 
acuerdo Con la D irección facultativa de 
las obras del puerto, propondrá en el más 
breve plazo posible el cánon. anual que 
el concesionario habrá de abonar por la 
utilización de la concesión.  ̂ .

D e Orden comunicada por el señor M i
nistro lo digo a V . S.- para su conoci
miento,' el del interesado- y  d e m á s  efec
tos: M adrid; '27 de Septiembre de 1934 -—  
E l D irector general, Helguera.

Señor General Jefe de Obra9 Públicas de
H uelva.

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

En cumplimiento de lo dispuesto en O r
den de esta fecha, por esta Subsecretaría 
s-e convoca Concurso reglamentario de mé
ritos, entre Miédícos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional en activo servicio, para proveer la 
plaza de Jefe del Centro de Higiene de 
Valleras.

Los aspirantes presentarán o enviarán 
sus instancias, al registro general de la 
Dirección de Sanidad, en el plazo de diez 
días hábiles, contados a parjir de la pu
blicación de la presente, en la “ Gaceta 
de M adrid” , acompañadas de los m éri
tos que deseen alegar.

E l Tribunal estará constituido por el 
lim o. Sr. Director general de Sanidad, 
Presidente; los Inspectores generales de 
Instituciones Sanitarias, Sanidad Interior 
y Sanidad Exterior y el Funcionario del 
Cuerpo de mayor categoría de los que 
prestan servicios en la Dfre-cción gerfe- 
ral de Sanidad, Vocales.

L o  que se hace público, para general 
conocimiento. Madrid, 30 de "septiembre 
de 1934.— E l Subsecretario, J. Pérez M a
teos.

De acuerdo con lo dispuesto en O r
den Ministerial de esta fecha, por está 
Subsecretaría se. convoca a concurso de 
méritos para la provisión de dos plazas 
de empleados especializados y una de 

‘empleado auxiliar de la .Sección de R es
tricción de tóxicos y  estupefacientes, deí 
Instituto Nacional de Sanidad, dotadas 
con la indemnización anual de 4.000 y 
3.000 pesetas, respectivamente, que se 
harán efectivas con cargo al capitulo pri
mero, artículo segundo, agrupación cuar
ta, conceptos 15 y  16, sección novena, 
sulbsección segunda del presupuesto vi
gente.
. Las normas que habrán de regir en el 
concurso serán las siguientes:

1.a L os aspirantes habrán de ser es
pañoles, aptos físicamente para eí desem
peño de cargos públicos en relación con 
el servicio que hallan de desempeñar y 
sin antecedentes penales.

2.a .Las instancias se presentarán en 
el R egistro general de la Dirección de 
Sanidad, hasta las catorce del día 20 de 
Octubre próximo, acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento debidamente 
legalizada si ha sido expedida fuera del 
territorio- sometido a la jurisdicción de 
la Audiencia de Madrid.

b) 'Certificación facultativa de autitud 
física p a r a  el desempeño de cargos pú
blicos. y  '

c) Certificación negativa del R egistro 
central de penados y rebeldes. - : -•••-

d ) Declaración, bajo; palabra de honor, 
de no haber sido expulsado el aspirante 
de ningún Cuerpo gubernativo dd  E s ta 
do, provinc:a o municipio, por expediente 
gubernativo, ni encontrarse sometido a él 
en el m omento de la presentación de la 
instancia. ,

e l .  Todos los que .estim en adecuados 
•el aspirante para acreditar los m éritos y 
servicio^ que deseen alegar. .

3.* E l Tribunal nue ha de juzgar el 
concurso, estará constituido en la siguien
te form a:

Presidente: D. V ícto r M aría Cortezo 
y Collantes, Inspector general de Tm tV 
tuciones Sanitarias.— -Vocat&v: D. RMaffcl 
Folch Andreu, Jefe de la Sección de Res-'
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tricciqnes de Tóxicos y Estupefacientes 
del Instituto Nacional de Sanidad y don 
Federico Mestre Peón, Secretario gene
ral de la, mencionada Institución.

Actuará como Secretario el Vocal que 
sea designado por el Tribunal en el acto 
de su constitución.

4.a,, .Se. considerarán méritos preferen
tes, lo-s trabajos y servicios administrati
vos y de todo orden prestados a la Res
tricción de estupefacientes, debidamente 
acreditados.

5.a Una vez valorados los méritos de 
los aspirantes, el Tribunal elevará a esta

- Subsecretaría la propuesta correspondien
te para la provisión de las plazas con
cursadas.

6.a E l expediente del concurso será 
. sometido, a los efectos de la legalidad
de su tramitación, a informe del Consejo 
Nacional de Sanidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 30 de Septiembre 
de 1934.—E l Subsecretario, J . Pérez, Ma
teos.

En cumplimiento de. lo dispuesto en Or
den ministerial de esta fecha, por esta 
Subsecretaría se convoca a concurso en
tre Auxiliares sanitarios diblomados- por el 
Parque Central de Sanidad,. para la pro
visión de la plaza dé Practicante del 
Instituto Antipalúdico y de Higiene rural 
de Navalmoral dé la. Mata (jCáceres), do
tada con el haber anual de a .000 pesetas, 
que se harán eíecticas con cargo al Capí
tulo primero, artículo primero, Agrupación 
sexta, concepto catorce, sección novena, 
subsección 'segunda del Presupuesto vigente.
• Las normas que habrán de regir el con

curso serán las siguientes:
1.a ■ Los aspirantes habrán de ser espa

ñoles, estar en posesión del título corres
pondiente y del diploma de Auxiliar sani
tario, expedido por el Parque Central de 
Sanidad; aptos .físicamente para el desem
peño de cargos públicos en relación con el 
servicio que hayan de desempeñar y sin an
tecedentes penales.

2.a La sinistancias se presentarán en el 
Registro de la Dirección General de Sani
dad, dentro del plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al de la 
publicación dé la presente en la Gaceta de 
M a d r id , .acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) Partida de nacimiento debidamente 
legalizada, si 'ha sido expedida fuera del 
territorio sometido a la jurisdicción de la 
Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación no
tarial o*, académica del mismo, o recibo de

• haber efectuado1 el depós:to de los derechos 
correspondientes a su expedición.

c) 'Diploma de auxiliar sanitario.
d) 'Certificación facultativa de aptitud 

física para el des-empeño de cargos públi
cos.

e) ¡Certifkacióti negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

f) ÜDeolaración bajo palabra de honor de 
no haber sido expulsado; el aspirante de nin
gún Cuerpo u organismo del Estado, pro
vincia o municipio por excediente guber
nativo, ni encontrarse sometido, a él en el 
momento de la presentación de la instancia.

g) Todos los que estime adecuados el 
aspirante para acreditar los méritos y los 
servicios que desea alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el acto 
de la inscripción, ió pesetas en metálico en 
concepto de. derechos de concurso.

4.a E l Tribunal que ha de juzgar el con
curso estará constituido en la siguiente 
f-orma:

D. Elíseo de Buen y Lozano, Director 
del Instituto Antipaludico de Navalmoral 
de la Mata, Presidente; y D. Rafael Ro
dríguez y D. Urbano Casas, Médicos del 
citado Instituto, Vocales.

Actuará como Secretario, el vocal que 
sea designado por el Tribunal, en el acto 
de su cónstitutción.

5.a Se considerarán ¡méritos preferen
tes: i.° Servicios Profesionales prestados 
en Sanidad. 2.0 Trabajos realizados en re
lación con el Paludismo. 3-° Cualquier otro 
mérito que considere necesario1 alegar el as
pirante.

6.a Una vez valorados los méritos de 
los aspirantes,, el Tribunal elevará a supe
rioridad . la propuesta correspondiente para 
la provisión de la plaza concursada.

Lo q u e . h a c e  público para general cono
cimiento.

Madrid, 30 dé Septiembre de 1934.-—El 
Subsecretario, J . Pérez Mateos.

DIRECCION GENERAL DE 
SANIDAD

Sección de Personal

E11 cumplimiento de lo* dispuesto en 
la Orden ministerial de esta fecha, por, 
esta Dirección general se convoca  ̂a con
curso-aposición, .para la  ̂ provisión de 
una -plaza de Cirujano, residente del Sa
natorio de Torremolinos, dotado cotí el ha-̂  
ber anual de seis mil pesetas, que se harán 
efectivas con cargo al Capítulo priipero, 
artículo primero, agrupación sexta, Sec
ción. novena, Sebsección segunda del pre
supuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el con
curso-oposición serán las siguientes-:

I#a—Los aspirantes habrán de ser espa
ñoles, Doctores o ioenciados e.n Medicina 
y Cirugía, aptos físicamente para el des
empeño de cargos públicos en relación con 
el servicio que hayan de desempeñar y sin 
antecedentes penales.

2.a—-Las instancias se presentarán en el 
registro general de la Dirección  ̂ general 
de Sanidad, acompañadas, de los. siguientes 
documentos: .

a) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada si lia sido expedida fuera del 
territorio sometido a la jurisdicción de la 
Audiencia de Madrid.

Ib) Título procesional, certificación no
tarial o académica del . mismo, o- recibo 
de habe refectuado el depósito de los de
rechos correspondientes a  su expedición.

c) Certificación facultativa de aptitud 
física para el desempeño de cargos pú
blicos. .

d) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados o Rebeldes.

e) . Declaración, bajo palabra de honor, 
de no haber sido expulsado el aspirante 
de ningún Cuerpo u organismo del Esta
do, provincia o municipio por expediente 
gubernativo, ni encontrarse sometido a el 
en -el momento de la presentación de la 
instancia.

f ) Todos los que estimen adecuados el 
aspirante para acreditar los méritos, y ser
vicios que deseen alegar.

3.a—Los aspirantes satisfarán en el ac
to de la inscripción 25 pesetas en metá
lico, en concepto de derechos de oposición.

4.a—-El Tribunal que ha de juzgar el

concurso-oposición estará constituido en la 
siguiente .forma:

Presidente, D. José Codina Suqué, Jefe 
de la Sección de Tuberculosis de la Di
rección general de Sanidad .

Vocales, D. Juan González Aguilar Pe
ñaranda, Director del Sanatorio de Pe- 
drosa y D. José Lezárraga Abechuco, Di
rector del Sanatorio de Torremolinos, y 
como suplente, D. Arturo Perera Prast, 
Cirujano de los establecimientos depen
dientes de Instituciones Sanitarias.
, Actuará como Secretario el vocal qué sea 
designado por el Tribunal en el acto de 
su constitución.

5.a—̂ Se considerarán méritos: El haber 
desempeñados cargos análogos en Institu
ciones dependientes del Estado.

6.a—Los ejercicios de oposición serán los 
siguientes:

i.° Tendrá carácter elimiciatorio y con
sistirá en la explicación' por escrito de la 
actuación anterior del opositor, así como 
de sus estudios, trabajos y publicaciones.

2.0 Examen de dos enfermos, sacados 
a la suerte, afectos de padecimientos en 
relación a la plaza concursada, uno de 
ellos necesariamente afecto de tuberculosis 
quirúrgica.

7.a—Una vez terminados los ejercicios y 
valorados los méritos de los , aspirantes, el 
Tribunall, elevará a esta Subsecretaría la 
propuesta .correspondiente para la provi
sión de la plaza concursada.

8.a—E l expediente del concurso-oposi
ción será sometido, a los .efectos de la le
galidad de. su tramitación, a informe del 
Consejo Nacional dé Sanidad.

Madrid, 10 de Septiembre de 1934.—El 
Subsecretario, /, ?ér*z  Mateos,

Concurso-oposición para proveer la plaza 
de Médico encargado del Dispensario de 

H igiene, Mental de Madrid

En cumplimiento de lo prevenido en cir
cular' de esta Dirección, publicado en la 
Gaceta de M a d r id , del 14 de Abril úl
timo, se hace saber a los señores aspiran
tes presentados ail referido Concurso-opo
sición, que los ejercicios del mismo da
rán comienzo é l día 15 de Octubre, de
biendo presentarse los opositores para to- 
marparte en el primer ejercicio, a .las nue
ve y media de la mañana de dicho día, 
en el Salón de Actos de este Centro Di
rectivo.

Lo que se hace público para conocimien
to1 de los interesados: Madrid, 3 de Oc
tubre dé 1934. —- E l  Director general. 
/. Verdes Montenegro.

ESCUELA NACIONAL DE PUERI
CULTURA

Habiendo señalado la Dirección ge-* 
neral de Sanidad 20 plazas de alumnos1 
para el curso de Módicos Puericultores 
que deseen realizar sus estudios en esta 
Escuela Nacional de Puericultura, duran
te el curso de 1934-35, para obtener el 
título correspondiente, se convoca a con
curso-oposición entre los aspirantes a di
chas plazas, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a Los aspirantes serán españoles, ap
tos físicamente para el desempeño de 
cargos públicos, y carecerán de antece
dentes penales. >

2.a L a  selección, hasta cubrir el nú
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tuero de plazas anun.ciadas, se- realizará 
mediante un examen de cültura módica 
general, desarrollado por escrito en el 
tiempo y condicioness que fije el Tribuna!

3.a Serán estimados como méritos las 
condiciones siguientes:

a) L levar más de dos años desempe
ñando cargo oficial en alguna Institución 
de Puericultura o de H igiene infantil de 
reconocida solvencia científica, acreditán
dolo con certificado expedido por la D i
rección del Centro respectivo.

b) Poseer el título de O ficial Sani
tario.

c) Conocer los idiomas francés, inglés 
o aleman (los aspirantes que aleguen es
ta circunstancia, deberán acreditarlo en 
un examen previo).

4.a Las solicitudes deberán presentar
se en la Secretaría de esta Escuela N a
cional de Puericultura, dentro de diez 
días hábiles, contados desde, el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  deberán ir 
acompañadas de los d o c u m e n t o s  si
guientes:

a) Partida de nacimiento de!)idamen
te , legalizada, si ha sido expedida fuera 
del territorio sometido a la jurisdicción 
de la Audiencia de Madrid.

c) ¡Certificado de aptitud física para 
el desempeño- de cargos públicos.

d) Todos . los que estime adecuados el 
aspirante para acreditar los méritos y 
servicios que desee alegar.

5.a Los solicitantes abonarán en el acto 
de la inscripción 20 pesetas en m etálico 
como derecho de examen.

6.a El número de, plazas no podrá ser 
ampliado en ningún caso.

7.a Una vez publicada la lista de los 
aspirantes admitidos como aumnos, debe
rán éstos proceder en el término- de ocho 
días, a realizar la m atrícula correspon
diente.

8.a Además de las plazas anunciadas pa
ra ser cubiertas por Módicos españoles, la 
Escuela reservará dos más para Módicos 
Hispano Am ericanos de habla española, 
que serán cubiertas por orden de presen
tación de instancias, previa com proba
ción documental de los méritos alegados 
si no hubiera m ás que dos solicitantes. 
En caso contrario, tendrán que' som eter
se los solicitantes a las pruebas de se
lección arriba enumeradas.

9.a El Tribunal .estarán constituido 
¡por D. José García del Diestro, y Esco- 
bedo, D irector de la Escuela-,.Nacional de 
Puericultura, Presidente; D. José M uñoz 
Seca y D. José Luchsinger Centeno, P ro 
fesores titulares -de -dicha Escuela, V o 
cales; suplente, D . Antonio A. M uñoye- 
rro, Profesor auxiliar de la misma.

L o  que se hace público para general 
conocimiento. .M adrid, 29 de Septiembre 
de 1934.-—E l Director general, José Gar
cía del Diestro.

Habiendo señalado la D irección gene
ral dé Sanidad 20 plazas de alumhas pa
ra el curso de Visitadoras Puericultoras 
que deseen realizar sus estudios en la E s 
cuela N acional de Puericultura durante 
el curso IQ 34J 3'5, para obtener el título 
correspondiente, se convoca a co-ncurso- 
oposiéión entre las aspirantes a dichas 
plazas, con arreglo a las condiciones si
guientes:

i .a ¡Las aspirantes serán españolas, ap
tas físicamente para el. desempeño de 
cargos públicos, y  carecerán de aptepe- 
dentes penales. ^

2* L a  selección, h¿sta cubrir el nú

mero de plazas anunciadas, se realizará 
mediante un exámen de cultura general, 
desarrollado por escrito en el tiempo- y 
condiciones que fije el Tribunal.

3 -a Las aspirantes no tendrán menos
de 21 años, ni más de 40.

4.a Habrán de' reumr algunas de las
circunstancias que a coqtinuación se ex
presan:

 ̂ a) Estar en posesión de uno de los
siguientes títulos: Maestra, Practicante, 
Matrona, Enfermera o Guardadora de Ni- 
ños.

¡b) Haber trabajado un año como m í
nimo en servicios de higiene infantil, de 
reconocida solvencia científica, acreditán
dolo con certificado expedido por la D i
rección del Centro respectivo.

c) Conocer los idiomas francés, inglés 
o alemán (las aspirantes que aleguen es
ta circunstancia, deberán acreditarlo en 
un exámen previo).

5.a -Las solicitudes deberán presentar
se en la Secretaría de esta Escuela N a
cional de Puericultura, dentro de los diez 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al d.e la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i Id , y beberán ir 
acompañadas de los documentos siguien
tes:

a) Partida de nacimiento debidamen
te legalizada, si ha si-do expedida fuera 
del territorio- sometido a la jurisdicción . 
de ía Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de aptitud física para 
.el desem peño de cargos ¡públicos.

:d) Todos los que estime adecuados 
la solicitante para acreditar los m éritos 
y servicios que desee alegar.

6.a L as solicitantes abonará en el acto 
de la inscripción 15 pesetas en metálico, 
como derecho- de examen.

7.a -El número de plazas no podrá ser 
ampliado en ningn caso.

8.a U na vez publicada la lista de las 
aspirantes admitidas como alumnas, de
berán éstas proceder en el término de 
ocho días a realizar la matrícula corres
pondiente.

9.a E l Tribunal estará constituido por 
D. José García -del Diestro y  Escobedo, 
D irector de la Escuela Nacional de, Pue
ricultura, Presidente; D. Enrique. Jaso 
Roldán y D,. Guillerm o Angulo Pastor, 
Profesores titulares de dicha Escuela. V o 
cales: sunlente, D. Pedro P airo  Cam 
pos, Profesor auxiliar de la mfsma.

: L o  que r se hace núblico -par reneral 
c o n o c im ie n t o .  Madrid, 20 de Seotm-mbre 
de 19.34.-LEl Director, José García del 
Diestro.

MINISTERIO DE  A G R IC U L T U R A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M O N 
T E S ,  PE S C A  Y CAZA

Personal

Vista la instancia presentada por el A yu
dante de Montes, afecto al distrito Fores
tal de Jaén, D. Luis Mediero del Río, en. 
la que solicita un mes de licencia por en
fermedad, que justifica con la debida cer
tificación facultativa.

Vistas las disposiciones del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 v, Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, este Minis
terio ha- tenido a bien conceder al referido

Ayudante el mes de licencia, por enfermo, 
que solicita, con todo el sueldo. :

Lo que de orden del Exorno. Sr. M i
nistro comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1934.— E l Director general, MifriPÍ 
Pastor Orozco.
Señor Ordenador de Pagos por ’ Obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M IN A S  
Y C O M B U ST IB L E S

Personal

Vacante una plaza de Ingeniero subal
terno en el Distrito Minero de Almería, 
esta Dirección general ha tenido a bien 
disponer, se anuncíe ■ la provisión de la 
misma entre Ingenieros de la mencionada 
categoría, en servicio activo, de acuerdo 
con lo que dispone la Orden ministerial 
de 21 de Junio del corriente año (Ga
c e t a  del 24). -

Los aspirantes a la referida vacante la 
solicitarán de la Sección primera (perso
nal de Minas), de esta Dirección genera', 
durante el plazo de veinte días hábiles por 
el conducto reglamentario de sus Jefes, a 
contar del día siguiente al de la publica
ción -de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  y expirando el mismo a las trece 
horas del día en que corresponda el ven
cimiento.

Madrid, 1 de Octubre de 1934.— /El Di
rector general, Manuel Sáenz de Santa
Morir. "

S U B S E C R E T A R IA  D E  LA M A R IN A  
C IV IL

Sección de Personal
Ilmo. S r .: En cumplimiento a lo dis

puesto en los artículos 2 y 9 del Regla
mento general de oposiciones y, concursos 
de 30 de Agosto de ,1932; esta . Subsecre
taría lia dispuesto nombrar el siguiente 
Tribunal que ha de calificar el Concurso 
para Marineros Guardapescas, convocado 
por Ortíen ministerial cíe 20 de Junio, úl
timo (P. O. núm. 145).

Presidente:

D. Manuel de Quevedo y Enríqúez, Ins
pector Jefe de segunda clase.

’ Vocales:

.D. Jerónimo Traspafderme Zarauz, Súh- 
insjpector de segunda clase y D. Manuel 
Montero Pita, Oficial de primera clase*

Madrid, 29 de Septiembre de 1934.— El 
Subsecretario, Rodolfo M. Acebal.
Señor Inspector General de Personal. 
Señores...




